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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

m e d¡atam 
r e c 'ba n eS°N TD q u e l o s señores Alcaldes v Secretarios 

spondrán que se deje un 
el sitio de costumbre, donde permanecerá 

n asta el recibo del siguiente. 
^OMINI, « 
\S 6 0 T v A C i i N Y TALLERES Calle del Doctor Cas-
¿ 73 76 3n y-r-. „ ' M a drid-9. Teléis.: Administración, 
r '° de ofic' ' 2 7 3 3 8 36> Apartado 937.—Hora

da: De nueve a catorce horas. Horario 
e ca;'a: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 oesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente per medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastes de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en e! BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

las líneas se miden por e! total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y Su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público désele las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Anpel. 25. secunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Puente M-34/79. 

lo D r e

 e l Pásente, de conformidad con 
lfcul0 R n ? t u a d o € n e l apartado 3 del ar-
rr»ini °° de la ley de Procedimiento Ad-
a d 0 l r a t , v ° . se hace pública notificación 
últjn, a Doldres López Martínez, cuyo 
Corrg .^°miciIio conocido fué en la calle 
de ]a

 c r Alonso de Tovar, número 153, 
E n

 Sl§uiente resolución: 
e 3a l t . r

C U m p l i m i e nto de las diso osiciones 
Vl^entes, transcribo a continua

da ¿ c " t e r a l m e n t e , la resolución adopta-
<*0r" Ci . e x c e ' en t í s imo señor Goberna-
Se^a'ada l r n p o n i e n d o la sanción en ella 
f ' e re i a f° d e las facultades que me con
ci tad d e R é § i m e n Local, artículo 260, 
Pong0 .° l)i he resuelto imooner e im-
sctas a

a . s a n c ' ó n económica de 5.000 pe-
tula,. . d o ñ a Dolores López Martínez, ti-
C°rt*eeid 1 3 c a r n i c e r í a sita en la calle 
com0

 0 r Alonso de Tovar, número 153, 
fUn C i 0 n° n s e cuencia del acta levantada por 
día 2i Jl0s d e este Gobierno Civil el 
^id0

 d e los 
ner 

iüli 
corrientes, al haber infrin

g í i. polución de la Dirección Ge-
o d e Comercio Aliimentario de 7 de 

lado" d

e 1 9 7 5 ("Boletín Oficial del Es-

e n

 c' f icaban los márgenes autoriza
se u p r e c i o de la carne. 

Para e | C O nceden quince días hábiles 
P e r >odo p a g o de la sanción económica en 
r ec U r s n j u n t a d o , pudiendo interponer 
*°« d* a'zada ripntr. ~=— «•0. . a 7 . j „ j • —"» « n v » y y u H 
*>•.•> acuern d e n t r o d e l m i s m o P l a " 
A > ' o p 2 7 con lo dispuesto en el 

L n ' s trat ivo l é y d e P r o c e d i 

miento 
fi<2i> a T r í ^ a u s t e d p a r a s " cono-

\ L° a W r u a L C U para su cono-
1eíe? 0 ! e 9ue l , e f e . C t ? s oportunos, sigui
óla, 
^Str AH[g pl ~ *"* >"' ¿"a¿-u ac-

To «i excelentísimo señor Mi-

be,."^ que pi -¿*"I" "-"W 1 1 U 1 1 , J 3> oigiu-
^ l a ! r ser ;„T C l t a d o recurso de alzada 

tr ° ante " e r p u e s t o e n el plazo se 

íor. 
^nado'0, - 1 5 d e enero de 1979 — E l Go-

civil (Firmado y" rubricado). 
(G. C—364) 

p u e n t e M-1265 79. 
1° D r e c ! ¡ ' p r esente, de conformidad con 

u lo 8 0 ^ ^ ° e n e l apartado 3 del ar-
^ i s t J Í • L A L E V d e Procedimiento Ad-
. tirria 
1 don i ' v ° ' s e n a c e oública notificación 
Jtinio d M a r í a López Martín, cuyo 

D^tel • i c i l i o conocido fué en la calle 
'"'^nt/ 0 0 , n ú mero 35, Madrid, de la si-
t n / e s ° l u c i ó n : 

í ü lada C u e n c i a d e l a denuncia for-
5 U a t d i a

a ^ t e e s t e Gobierno Civil por la 
e VaiH v i l d e l Puesto de San Martín 

Pr<-.x¡m

0e'?lesias, con fecha 25 de junio' 
lUra p ° pasado, oroouesta de la Jefa-
í^übre V , r d a l d e " ICONA. fecha 25 de 

chos- V ! t l m ° ' resultan los siguientes 
• Haber encendido fuego en el 

punto denominado "Virgen de la Nueva", 
cercano al pantano de San Juan, sin auto
rización, para quemar el pasto existente 
debajo de los pinos, incumpliendo las 
limitaciones de la circular sobre incen
dios forestales de 28 de mayo de 1979. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva ¡prevista en la circular de este Go
bierno Civil de 28 de mayo de 1979, 
publicada con arreglo y en relación con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
sobre Incendios Forestales, publicado por 
Decreto 3769/72, de 23 de diciembre, 
que desarrolla la Ley 81 68, de 5 de di
ciembre. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere la citada circular, im
ponerle una multa de 10.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y cn este Gobierno Civil en el plazo 
an'eriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—366) 

Expediente M-847 79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José López Fernández, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Alcalá, número 168. cuarto D, Madrid, 
de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for-.j 
mulada ante este Gobierno Civil por la i 
Jefatura Provincial de ICONA, con fe- I 
cha 28 de septiembre último, resultan los ! 
siguientes hechos: Haber instalado una 
tiéndid de campaña, sin autorización, eri 
el monte "Valdeyerno", del término mu- | 
nicipal de San Martín de Valdeiglesias, 
el día 14 del pasado mes de julio, in
cumpliendo las limitaciones de la circu
lar sobre Incendios Forestales de 7 de 
junio de 1979. 

Como en los hechos aludidos aparece 
vsted responsable de una falta gubernati
va prevista en la circular de este Gobier
no Civil de 7 de junio de 1979, publi
cada con arreglo y en relación con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento sobre 
Incendios Forestales publicado por De-

¡ creto 3769 72, de 23 de diciembre, que 
desarrolla la Ley 81/68, de 5 de diciem
bre. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere la citada circular, im
ponerle una multa de 1.000 pesetas. 

Centra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor. Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no ha'̂ a uso' 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos-al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid. 31 de octubre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

' (G. C—367) 

Expediente M-2063 80. 
Por el presente, de conformidad con 

,1o preceptuado en.el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José Martín Peláez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle María 
Mínguez. número 9. Cercedilla (Madrid), 
de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civil por la Guar
dia Civil del Puesto de Cercedilla, de fe
cha 14 del pasado mes de abril, resultan 
los siguientes hechos: No haber pasado 
la revista anual de armas que debió ve
rificar en el mes de noviembre último, 
siendo 'propietario de una escopeta mar
ca "Lig", el. 12, con guía de pertenen
cia número 280. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva Drevista en el artículo 8 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades i 
que me confiere el artículo* 58, en reía- ¡ 
ción con el artículo 62 del citado Re- ¡ 
elamento, imponerle una multa de 250 
pesetas. 

Centra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de- j 
berá ser presentado en él plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si-
2uiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad c en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di

cho término sin que e! pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C.--368) 

Espediente M-1041/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 

I a don César Martín Moreno, cuyo últi-
j" mo domicilio conocido fué en la plaza 
) 18 de julio, número 2, Cadalso de los 

Vidrios (Madrid), de la siguiente reso
lución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Cenicientos, 
con fecha 2 de septiembre último, resul
tan les siguientes hechos: No haber ex
hibido el Documento Nacional de Identi
dad a requerimiento dc la Fuerza ac
tuante. 

Cerno en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado b) del ar
tículo 17 del Decreto 196 76. de fecha 
6, de febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado Decreto, imponerle una multa de 
1.C0O pesetas. 

Centra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de! interior, el cua! de
berá ser presentado en el plazo de quince ' 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que sr practique la 
nctificación, bien ante la referida Autc-
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no ha^á uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de ->agos al Estado 
y en este Gobierno Civil cn el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid. 15 de noviembre-de 1979. - E l 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C. -369) 

Expediente M-548 79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo ;.rece:Dtuado en el apartado 3 del ar
tículo 83 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña María Dolores Montes Guillen, 
cuyo último domicilio conocido fué en la 
plaza de Hernán Cortés, número 8. see-
gundo D. Leganés (Madrid), de la si
guiente resolución: \ 



Pág. 2 LUNES 19 DE ENERO DE 1981 B. O. ?• 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Alcorcón, 
Tesultan los siguientes hechos: No haber 
exhibido el Documento Nacional de Iden
tidad a requerimiento de la Fuerza ac
tuante. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado b). del ar
tículo 17 del Decreto 196776, de fecha 
6 de febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del De
creto 196/76, imponerle una multa de 
1.000 pesetas. 

Centra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En e! supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en .el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 24 de julio de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—370) 

Por el presente, de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Angel Martín Barrero, cuyo último 
domicilio conocido fué en avenida del 
Generalísimo, número 8, Alcorcón (Ma
drid!, de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Alcorcón 
resultan los siguientes hechos: No haber 
pasado la revista anual de armas, que 
debió verificar el pasado mes de enero, 
siendo ¡propietario de la escopeta marca 
"Fabarm", número 414768. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna 
tiva nrevista en el artículo 8 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58. en rela
ción con el artículo 62 del citado Regla 
mentó, imponerle una multa de 250 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso dc alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a .partir del si
guiente a aquel erf que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec 
t.iva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción 

Madrid. 6 de agosto de 1979.—El Go 
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—371) 

lo 12, en relación con el apartado b) del 
artículo 17, ambos del Decreto 196/76, 
de fecha 6 de febrero, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, .a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
podrá alegar ante este Centro por_escrito 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de diciembre de 1980.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubrica
do). 

(G. C—372) 

Espediente M-306/79., 
sPor el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José Manuel Maldonado García, 
cuyo último domicilio conocido fué en la 
calle Los Cármenes, bloque número 5, le
tra B, número 1.075, Madrid, de la si
guiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Ocaña re
sultan los siguientes hechos: No haber 
exhibido el Documento Nacional de Iden
tidad a requerimiento de ía Fuerza ac
tuante. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado b) del artícu
lo 17 del Decreto 196/76, de fecha 6 de 
febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado Decreto, imponerle una multa de 

.000 pesetas. 
Contra esta sanción puede interponer 

recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si-
ciiicnte a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en :papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término "sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 4 de junio de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—373) 

notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 22 de enero de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—374) 

Expediente M-377/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Molina Renes, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle del 
Pez, número 15, cuarto D, Madrid, de la 
siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por el 
Once Tercio de la Guardia Civil (Ma
drid), con fecha 25 de octubre de 1979, 
resultan los siguientes hechos: Haber ex
traviado el permiso de armas núme
ro 140.625, expedido en Madrid, así co
mo las Guías de pertenencia números 
133625 y G-50535059-l, quedando acre
ditado que hubo negligencia en la cus
todia de dichos documentos. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 66 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58 del citado 
Reglamento, imponerle una multa de 250 
pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bjen ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en ¡papel de pagos al Estado 

en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener, la efectividad de la sanción. 

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—375) 

i Est^ 
tiva la multa en papel de pagos ai Q 

y en este Gobierno Civil en ell̂ P d ¡ . 
anteriormente indicado. Transcu 

haya cho -término sin que el pago sUt,. 
efectuado se ejercerán las facultadle 
sidiarias reservadas a m i - » » * — . ¿ 0 

mantener la efectividad de la sane 
Madrid, 13 de junio de 1978-

bernador civil (Firmado y r u b r i c a £ l . 
(G. C—ilül 

la Autoridad 

El G°* 

Servicio de Administración Loca' 

CIRCULAR aflte 

Expediente T. A. 3.584/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Luis Gallo del Pozo, cuyo último 
domicilio conocido fué en el paseo de 
Lá Habana, número 50, Madrid, de la 
siguiente comunicación; 

Habiendo sido formulada denuncia an
te este Gobierno Civil por el Sargento 
Comandante del Puesto de la Guardia 
Civil de San Martín de Valdeiglesias y 
como quiera que de la misma se des
prende su posible responsabilidad como 
autor dc la infracción administrativa con
sistente en'Yio exhibir el Documento Na
cional de Identidad al no llevarlo con
sigo cuando el día 14 de diciembre le 
fué requerido para su identificación por 
la Fuerza actuante, prevista en el artícu-

Expediente M-198 80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en> el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Fernando Maroto de Miguel, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Castillo de Uclés, número 14, Madrid, de 
la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Jefatura Provincial de ICONA, con fecha 
5 de noviembre de 1979, resultan los si
guientes hechos: Haber encendido lum
bre con peligro de incendio en el monte 
'La Almenara", del término municipal de 
Robledo de Chávela, el día 16 de sep-
tiemore de 1979, incumpliendo las limi
taciones de la Circular sobre incendios 
forestales del 28 de mayo de 1979. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en la Circular de este Go
bierno Civil de 28 de mayo de 1979, pu 
blicada con arreglo y en relación con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento sobre 
Incendios Forestales, publicado por De 
creto 3769/72, de 23 de diciembre, que 
desarrolla la Ley 81,68, de 5 de diciem
bre, y vistas sus alegaciones en trámite de 
audiencia. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere la citada Circular, im 
ponerle una multa de 10.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 

Habiendo sido dirigido un apretó1 ^ 
llamamiento por el Presidente de Ia ^ 
sesión de la Conferencia de Pode¡ e S

 a 

cales y Regionales de Europa (C?1 * ^ 
todos los miembros de dicha Conferí . 
entre los que figuran numerosos repr ^ 
tantes de la Administración Local y 
gional española, en demanda de sou 
dad con las víctimas del reciente t e r f ^pi
to en el Sur de Italia, concretada en ^ 
das ayudas en dinero o en especie» ^ 
cuales ruega se le dé puntual noticia ^ 
los Entes locales o regionales 9 U J ¿ 

fin de P acuerdan o promuevan, a 
informar de las mismas a las A ü t 0 f I 
dades italianas y a la Comisión 
nente de dicha Conferencia, este ' iofleS 
Civil hace saber a aquellas C° rP° ¿ e M 3 ' 
y Ayuntamientos de la provincia ^ ¡ 
drid que deseen contribuir con alg ^ e n t í 
de denativo pueden enviarlos a 
especial número 97.575/4 abierta en 

"Societe Genérale Alsacienne 
de Estrasburgo, con el título " C ° . m e s ^ 
l'Europe-Aide en faveur des v l C t ' S u d ¿e 

temblemente de terre dans le ¿e> 
l'Italie, organisee par la Conferencio-
Pourvoirs locaux et regionaux d 
pe". 

Para aclarar cualquier clase d e .^ t e r 

ampliar datos los Entes locales " " ^ r 
dos podrán dirigirse a la Dirección t\ 
ral de Administración Local, q u e gje-
órgano de enlace con la Secretaria 
cutiva de la CPLRE en Estrasburg 

Lo que se hace público para S 
conocimiento. ¿jo-

Madrid, 13 de enero de 1981-rf¿a-
bernador civil. Mariano Nicolás C-ar . 

(G. C - 4 2 2 ' 

Expediente M-319/78. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Blas Martínez Torres, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle Puerto 
de Viña Mala, colonia de San José, nú
mero 19, Madrid, de la siguiente resolu
ción: -" 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Morata de 
Ta¡uña. 112 Comandancia, resultan los 
siguientes hechos: Que con fecha 19 de 
mayo último le fué requerida la presen
tación del Documento Nacional de Iden
tidad a don Blas Martínez Torres, vecino 
de Puerto de Viña Mala, colonia de San 
José (Madrid), careciendo del mismo. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 12 del De
creto 196/76, de fecha 6 de febrero. 

He acordado, en uso de. las facultades 
que me confiere el artículo 17, aparta
do b), del citado Reglamento, en rela
ción con el artículo 260, apartado i), de 
la ley de Régimen Local, imponerle una 
multa de 1.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec-

DIPUTACION PROVINO*1 

DE MADRID 
SESION CONVOCATORIA A 

EXTRAORDINARIA 
En .virtud de las facultades 

mente me están atribuidas. n e

n o l l t a c i ? . 
convocar a la excelentísima Dip

tr;1c»!'í)! 
Provincial de Madrid a .sesión c i--
naria para el día 21 de enero °SeS\o^ 
a las doce horas, en el Salón de y f 
de la Corporación, para delibera 
solver sobre el siguiente 

ORDEN DEL DIA . ' 

1. Lectura y aprobación, si ^\¡^SK 
del acta de la sesión ordinaria - ,o: 
celebrada el día 30 de diciembre 

Presidencia 
2. Dar cuenta del decreto ^ M 

diciembre de 1980, por el Q u e ¿ o 
expediente de resolución del c 0 

ministrativo suscrito por esta ^fCp 
ción_ con don Diodoro Canorea 
y "Taurina Hispalense, S. A i m i t i nispaienbe, ^- ¿e 1 ^ 

Dar cuenta del decreto « COP. 
enero de 1981, por el que se ^ e S i o

% c ^ ¡ 
Vicepresidente Tercero de esta £¿t\K 
sima Diputación Provincial de^ (j<W v, » ^ C 4 » » t * \ _ l V J l l L 1 V / » ¿ i » — - — -

ilustrísimo señor don Sócrat 
Pérez. i] 

4. Dar cuenta del decreto ^¡¡¡K 
los corrientes, por el que se ^ ^ 
Moción de la Presidencia Q̂ e t ¿ía , 
tada al. Pleno Extraordinario o e\ c 
de diciembre de 1980, ampl i a^ r V*¡j 
tenido del párrafo tercero al s ¿ó*' } 
presidente Tercero de la Corp 
como al señor Depositario de >' 
la misma. , . ¿e] 

5- Dar cuenta de decretos ^ ^ 
lentísimo señor Presidente de a 
ración, de delegación de func 

señores Diputados-Delegados. 
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& Dar 
c i a l respe t ° U e n t a d e l a moción presiden
tas dei PI a t r a n s m i s i ó n de competen-
d* Gobiem P r o v i n c i a l a I a Comisión 
ción de i ' a s i C O m o sobre reorganiza-
d e los oro C o n s e Í o s de Administración 

;

 s 0rSanos de gestión. 
l c s corrient U e n t a d e l d ecreto de 14 de 
! a ''usu-ícil p o r e l '<*ue se designa a 
r e z de U p S e ñ o r a doña Visitación Pé-
S i d enta de 1 ' D l p u t a d a provincial, Pre
s tación c°misión Informativa de 
,itu'ar el sí G n . s u s t i t u c i ó n de su anterior 
^lez E ' r

1 ustnsimo señor don Jesús Gon 
S Seí l b a n o ' a quie-

8 n ? ° s Pastados. 
3 s servirá - ° ' a q u i e n s e l e agradecen 

—!I f u e n t a del decreto de 14 de 
S ''"strísim! ' P~° r e l q u e s e designa a 

e êndn̂  ! f n o r a doña María Gómez 
dcnta del r l p u t a d a provincial, Presi-
0rSano dp ínSejo

 d e Administración del 
r' a bovino fStlÓn

 d e I a Ciudad Sanita-
e r i 0 r titula sustitución de su an-

, 0 S É L D R o ilustrísimo señor don 
Padecen i o d r í S u e z Peral, a quien se 
, 9- Dar S s e r v i c'os prestados. 
l o s corrie»^1161113 d e l decreto de 14 de 
!/str,'simo P 0 r e l q u e s e designa al 

etterer n

 S e n o r don Eduardo Ferrera 
d e l a CoVn- l p-U t a d o 'Provincial, Presidente 
A s i s t e n c i a I S ¿ ° n - I n f o r m a t i v a d e S a" idad y 
i n t e r ¡or tit i 3 l ' e n S u S t i t u c i ° n de su 

s é Luis D 5' e l i l u s T r ísimo señor don 
asradeCPn , K o d x í § u e z Peral, a quien se 

10. A ' o s servicios prestados. 
, Sesión ,!? r a r e l acuerdo número 166 de 

9 8 ° . en P e n a r i a d e 30 de diciembre de 
1° e stablPo^ S e n t j d o d e q u e ' a T e n o r de1 

Estatutos H l ° e n e I a r t í c u l o l-° de los 
n,ciPal de r , P a t r o n a t o del Servicio Mu-
etltenderá l t u r a de la Casa de Oficios, se 
íarnient0 d ° o n s t l t u í d o por el M. I. Ayun-
A Excnia 1. a n L o r e nzo del Escorial y 

id> sunr" l p u t a c i ó n Provincial de Ma-
£presenr, e n d o del artículo 8.° los dos 

unc ia l H S D E L A ^ D E A H O R R O S 

natos de Madrid, como miembros 
nisfracinn J

C t , V o s del Consejo de Admi-
Se J¿» del Patronato, 
de est n C O m o Vocales representan-

V'ncial e , e x c e l e ntís ima Diputación Pro-
etilos n eJ referido Patronato a los ilus-
Je y don e T° r e s d o n L u i s Larroque Alien-

], "José Borrell Fontelles. 
nt»'simrt

ar S u e n t a del decreto del exce-
COrñem° S e ñ o r Presidente, de 14 de los 
ilustrís• P O r e l q u e s e delega en los 
C o r p o

l m o s señores Vicepresidentes de la 
El v a c i ó n l a s siguientes funciones: 

Pag0s

 l C e p r e s idente Primero atenderá los 
de bi p

C° n c a r S ° a l capítulo 2: "Compra 
PresuneS COrrientes y de Servicios del 
a Húh U C S t 0 °rdinario, 'Tagos con cargo 

El v-C a S d e V a l o r e s Independientes". 
pagos

 l Q e p r e s i dente Segundo atenderá los 
3: „ a satisfacer con cargo al capítulo 
rrie'^eses", 4 "Transferencias co-
cias • 6 "Inversiones", 7 "Transferen-
financip p i t a r ' 8 "Variación de, activos 
nancie^ro,^"» 9 "Variación de pasivos fi-
S e r v ic i ° S ' ' d e l Presupuesto ordinario y 
a satis?5 P e c a u datorios, así como pagos 
Peciai d

a C C r C O n c a r 8 ° al Presupuesto Es-
t raorH; Cooperación y Presupuestos Ex-

El v n a r Í 0 S-
• PaRos I C e p r e s 'dente Tercero atenderá ios 

"Kem a s a t i s f acer 
con cargo al capítulo 1: 

S l »Puect n e r a c i 0 n e s del personal", del Pre-
l 2

e s t 0 ordinario. 
los c 0 r

D a r C u e n t a del decreto de 15 de 
tador J e n t e s , designando Diputado Visi-
del p a e los Servi cios Recaudatorios y 
ria, den°t 8 r a m a d e Promoción Recaudato-
beleR

 r o d e l a r e a de competencias de la 
Rustrís; d e H a cienda Provincial, al 
Sierra

 m ° s e ñ o r don José Luis Moreno 

° s corr c u e n t a del decreto de 15 de 
I n f °rmar n t e S ' d e c r e a c i ó n de la Comisión 
°íUe s e r.TV a de Medios de Comunicación, 

d o

a Residida por el ilustrísimo se-
t a do p r

 U i s M o r e n o Fernández, Dipu-
P'etará <

d

V ' n c i a 1 ' cuya composición se com-
S e efect' a c u e r d ° con la designación que 
T ¡coc . e por los diversos grupos polios 

14. Posterior 
l de i 0

a c u e n t a del decreto de fecha 
o'Rna O i D l , í ° J r i e n t e s ' p o r el due se de-
r 0 s de F5"iaa?-Vísitador de los Servi-

t d e la DelpC1Ón F í s i c a y Deportes, den-
c U r ¡sm0 , g a c , o n d e Cultura, Deportes 

J a r c í a Rui* U s t r í s i m o S E Ñ O R D O N I ° S É 

l l 5 - Dar D , p u t a d o provincial. 
n S ccrrientC U e n t a d e l decreto de 16 de 

0v»ricial il ' d . e s i 8 n a n do al Diputado 
lustrisimo señor don Antonio 

Alvarez Martín, Vocal de la Comisión In
formativa de Cooperación y Coordina
ción, en sustitución del ex-Diputado pro
vincial don Victoriano Satos Encinas, am
bos del grupo de U. C. D. 

16. Dar cuenta de la moción del ex
celentísimo señor Presidente de la Cor
poración, por la que se propone la inte
gración en los Consejos de Administra
ción de los Organos de Gestión de las 
Ciudades y Residencias Provinciales de 
Ancianos, Ciudad Escolar y Colegio Pro
vincial San Fernando, Ciudad Sanitaria 
Provincial, Centro de Aprovisionamiento 
a Establecimientos Provinciales y Funda
ción Provincial para Abastecimiento de 
Aguas Potables, de un Diputado repre
sentante de Unión de Centro Democrá
tico, con derecho a voz y voto, en aqué
llos, que sustituirá a un representante del 
grupo político que sea mayoritario en los 
referidos Consejos de Administración. 

Madrid, 17 de enero de 1981.—El Pre
sidente, José María Rodríguez Colorado. 

(G.—18) 

Sección de Fomento 
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de acondicionamiento de la 
travesía de Alameda del Valle del camino 
vecinaf número 20 del kilómetro 21 de la 
comarcal del Valle de Lozoya. con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

Tipo: 3.898.477 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 82.968 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento y por el Real Decreto 
3046,1977, de 6 de octubre, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

.Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la pre
sentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de la presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los oého días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOI.KTIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, el aplaza
miento de la licitación cuando resulte 
necesario.. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 8 de enero de 1981.—El Se

cretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.865) 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de mejora de la travesía de 
Tcrremocha del Jarama en el camino ve
cinal número 23 de la de Torrelaguna a 
Cogolludo, por Torremocha, al límite de 
la provincia, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 4.607.419 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 97.148 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por IÓ0 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
, el artículo 82 del Reglamento de Contra-
; tación de las Corporaciones Locales, pu

diendo constituirse ambas fianzas en cual

quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento y por el Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la pre
sentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación.del plazo de la presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, el aplaza
miento de la licitación cuando resulte 
necesario. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de ....... 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
la subasta para la -contratación de 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 8 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.866) 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de urbanización de la tra
vesía de Gandullas en el camino vecinal 
número 7 del kilómetro 77 de la N-I, 
por Gandullas y Montejo, a La Hiruela, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
dicionas expuestos en esta Sección. 

Tipo: 3.335.805 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 

• Garantía provisional: 71.716 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento y por el Real Decreto 
3046. 1977, de 6 de octubre, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la pre
sentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de la presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, el aplaza
miento de la licitación cuando resulte 
necesario. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ......), vecino de , 
con domicilio en i enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 8 de enero de 1981.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.867) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
extensión de capa de aglomerâ  o asfáU 
tico en el paseo de San Francisco de Sa
les, prolongación de la calle de Embaja
dores, desde la avenida de la Paz hasta 
la estación depuradora de la China. 

Tipo: 8.179.292 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 111.792 pesetasj 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de-
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de )> 

vecino de con domicilio en, % 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número ....... enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
extensión de aglomerado asfáltico en el 
paseo de San Francisco de Sales, prolon
gación de la calle de Embajadores, desde 
la avenida de la Paz hasta la estación, 
depuradora de la China, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
les veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de enero de 1981— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—39.838) 

Objeto: Concurso de obras de correc
ción del factor de potencia de 210 cua
dros de mando de alumbrado público en 
esta capital. 

Tipo: 19.424.355 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 177.121 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de correc
ción del factor de potencia en 210 cua
dros de mando de alumbrado público en 
esta capital, se compromete a tomarlo.á 
su cargo, con arreglo a los mismos, con 
la baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa-» 
ñola. ; 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretarla 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado'*. 
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. Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el :plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 10 de enero de 1981.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O. -39.839) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección <fe Orfdetiacíón Urbano 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
19 de diciembre de 1980, adoptó el si
guiente acuerde: 

"Aprobar definitivamente, con deses
timación de la alegación presentada por 
don Julio Torrado González durante el 
período de información pública, el estu
dio de detalle presentado por don Abe
lardo Alonso de Porrcs y Fernández y 
otro, en nombre y representación de las 
entidades "ínverges Gestión Patrimonial, 
Sociedad Anónima" y "Keos, S. A." , para 
la manzana comprendida entre la ave
nida de Cantabria. Soto Hidalgo, Ber-

•ntín y línea de ferrocarril, en la Ala
meda de Osuna, debiendo cederse al ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid la 
parcela número 1 para guardería infantil, 
cen una superficie de 2.845 metros cua-
drades." 

Le que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid, 7 de enero de 1981.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.840) 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE VIVIENDAS 
«PROMOCION SOCIAL DIPUTACION PRO

VINCIAL DE MADRID» (COPRODIMA) 
Anuncie-concurso para la adjudicación 

de oirás para la construcción de 774 (se
tecientas setenta y cuatro) viviendas de 

tección oficial. Grupo 1, en las ¡parce-
'as 1 al 33 del sector número 5 del Plan 
Parcial 2-D del Actur "Tres Cantos", 
promovidas por "Conrcdima". 

! a documentación e información co
rrespondiente podrá recogerse en el do
micilio social, calle de O'Donnell, núme
ro 52, bajo (Colegio de la Paz), Madrid, 
a oartir de la fecha cualquier día hábil de 
Unes a viernes, de cinco a oche de la 
'arde. . ••' 

I os plazos que se fijan en la docu
mentación que se entregará surtirán efec-
tcs a fartir del primer día hábil siguien
te al de la publicación de este anuncio 
cn el Bo' F.TÍN O M I.M. de la provincia. 

Madrid. '6 de enero de 1981.—El Se
cretario. Adriano Espina Pérez. — Visto 
lueno: El Presidente, José Banales No-
vella. — 

(O.—39.877) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Oon Mario Buisán Bernard. Secretario de 
la Sala Segunda de lo Civil- de esta Au
diencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Qi'e en el rollo número 192 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentvnch /II'II:?:/O 476 
Sala Segunda de lo Civil. Ilustrísimos 

señores: Don Luis Hernández Smtonja. 
Don Matías Malpica GonzáJez-Elipe. 
Don Alberto Leiva Rey. —Don Juan Cal-
vente Pérez. - En la villa de Madrid, a 
28 de noviembre de 1980. Vistos en 
firado de apelación por la Süla Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
los autos neidentales procedentes del Juz
gado de primera instancia número 19 de 
esta canitnl, seguidos entre partes: de 
vna. como demandante y hoy apelada. 
"Li i s Cobo. S. A.", domici'iada cn Bil
bao y que por su incompareecncia ante 
esta Superioridad se han entendido en 
cuanto a ella las actuaciones con los es- i 
trados del Tribunal: y de otra, como de- j 
mandado y hoy apelante, don Manuel Sán

chez Rodríguez, mayor de edad, casado y 
vecino de esta capital, representado por 
el Procurador don Samuel Martínez de 
Lecea Ruiz y defendido por el Letrado 
don Augusto Redondo Collado, sobre 
competencia por declinatoria... 

Fallamos 
Que deb-endo desestimar, como deses

timamos, el recurso de apelación promo
vido por el Procurador señor Martínez 
de Lecea, en la representación que os
tenta, debemos confirmar la sentencia dic
tada por el Juzgado de primera instan
cia número 19 de esta capital, de fecha 
15 de febrero de 1980, en los autos prin
cipales a que se contrae en el presente 
rollo, en todas sus partes, incluido el pro
nunciamiento sobre costas. Sin hacer ex
presa imposición de costas en este re
curso. Y una vez firme la presente, con 
su testimonio, repórtense los autos origi
nales al Juzgado de procedencia para su 

; ejecución y cumplimiento.—Así por esta 
^nuestra sentencia, de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, míandamos y firmamos. — Luis 
Hernández Santonja. — Matías Malpica 
González-Elipe. — Alberto Leiva Rey. — 
Juan Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá-
lez-EJipe, ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario, certi
fico. — Mario Buisán. (Rubricado.)—Lo re
lacionado es cierto y lo inserto concuer
da a la letra con su original, al que me 
remito y de que certifico. 

Y para que conste en cumplimiento 
con lo acordado por la Sala, expido el 
presente para su remisión con el oficio 
correspondiente al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, para 
acordar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma y sirva de notificación 
al apelado no comparecido, que firmo en 
Madrid, a 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—12.602) (C.-2.003) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernard. Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en el rollo número 169 

de 1980, dimanante de los autos . i que 
se hará mérito, se ha dictado la siguien
te 

Sentencia número 478 
Sala Segunda de lo Civil.— Ilustrísimos 

señores: Don José López Borrasca. — 
Don Luis Hernández Santonja. Don 
Matías Malpica González-Elipe. Don 
Manuel Sáenz Adán.—Don Alberto Lei
va Rey.—En la villa de Madrid, a 29 de 
noviembre de 1980.- Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial, los au
tos incidentales procedentes del Juzga
do de primera instancia número 7 de 
los de esta capital, seguidos entre par
tes: de una. como demandante, hoy ape
lante, don José Manuel Navarro Bena-
vente, mayor de edad, casado, técnico 
electrónico y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don José Muñoz 
Ramírez y defendido por la Letrado do
ña Justa Pellevaz Avelló: y de otra, co
mo demandada, hoy apelada, doña Con
cepción Duch Reneses, mayor de edad, 
casada, ayudante dc laboratorio y vecina 
de Villalba (Madrid), que por su incom
parecencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto a la misma las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal, 
sobre nulidad de actuaciones en proce
dimiento sobre ejecución de sentencia 
del Tribunal Eclesiástico... 

Faltamos 
Que desestimando por improcedente 

el recurso de apelación interpuesto por 
la representaron de don José Manuel 
Navarro Benavente, debemos confirmar 
en todas sus partes la sentencia dictada 

j en 15 de junio de 1979 por el señor Juez 
1 de primera instancia número 7 de los 

de esta capital, que declaraba no haber 
lugar a la nulidad de actuaciones formu-K 

Jada por el citado recurrente. Sin hacer 
expresa imposición de las costas causa
das en este recurso.—Así pof esta nues
tra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala y la que se pu
blicará en la forma prevenida por la Ley 
para su notificación a la demandada iri-
comparecida, de no solicitarse la perso
nal dentro de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y fincarnos.—El señor 

i Presidente votó en Sala y no pudo fir-
' mar.—Luis Hernández Santonja. —- Luis 

Hernández Santonja.—Matías Malpica.— 
Jvlanuel Sáenz Adán.—Alberto Leiva Rey. 
((Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la aan-

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Luis Hernández Santon
ja, ponente que ha sido en la misma, es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial en el día de su fecha, de 
lo que yo. el Secretario de Sala, certi
fico.-Mario Buisán. (Rubricado.> Con
cuerda a la letra con su original, al que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste, expido el presente 
para su remisión con el oficio correspon
diente al excelentísimo señor . Goberna
dor civil de la provincia, para acordar su 
inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
misma y sirva de notificación al apelado 
no comparecido, que firmo en Madrid, a 
22 de diciembre de 1980.—El Secretario 
de Sala (Firmado). 

(G. C—12.603) (C—2.004) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo njmero 633 

del año 1978, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 464 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José López Borrasca. — 
Don Luis Hernández Santonja. — Don 
Matías Malpica González-Elipe. — Don 
Manuel Sáenz Adán. Don Juan Calven-
te Pérez.—En la villa de Madrid, a 25 
de noviembre de 1980.—Vistos en grado 
de apelación por. la Sala Segunda de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, los 

! autos de juicio ordinario declarativo de 
' menor cuantía procedentes del Juzgado 

de primera instancia de Colmenar Viejo, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y hoy apelado, don Antonio 
Rozalén Alvarez, mayor de edad, viudo, 
jubilado y vecino de Colmenar Viejo, y 
por su fallecimiento don Gervasio Ro
zalén Alvarez, mayor de edad, jubilado, 
viudo y vecino de El Boalo, representa
do por el Procurador don José Luis Pin
to Marabotto y defendido por el Letra-
don don Juan Francisco Pinillos Martí
nez: de otra, también como demandan
tes y hoy apelados, los ignorados here
deros o causahabientes de don Antonio 
Rozalén Alvarez. que por su incompare
cencia ante esta Superioridad se han en
tendido en cuanto a ellos las actuaciones 
con los estrados del Tribunal', y de otra, 
como demandado y hoy apelante, don 
Pablo García Gallego, mayor de edad, 
viudo, industrial y vecino de Colmenar 
Viejo, representado por el Procurador 
don Nicanor Alonso Martínez y defen
dido por el Letrado don Pedro Leandro 
López de la Morena, sobre declaración 
de derecho y reivindicación de cosa in
mueble... 

Faltamos 
Oue con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por el Procurador 
señor Santamaría González, en nombre 
y representación de don Pablo García 
Gallego, de la sentencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia de Col
menar Viejo, con fecha 4 de julio de 
1978, debemos confirmar y confirmamos 

íntegramente dicha sentencia; no ^ 
mos especial condena en las costas 
esta segunda instancia. — Así por ^ 
nuestra sentencia, de la que se ' l e

 j £ 

certificación al rollo de Sala y la 1Ü ,a 

publicará en la forma prevenida P 
ley para su notificación a los ¡gn°r

 A„. 
herederos o causahabientes de don 
tonio Rozalén Alvarez, no comparen 
ante esta Superioridad, lo pronuncian 
mandamos y firmamos. — El Pres«°c

 n 0 

señor López Borasca, votó en Sala y 
pudo firmar Luis Hernández Sam 

/Luis Hernández Santonja.—Matías 
-pica González-Elipe. — Manuel > ¡ . 
Adán. — Juan Cálvente Pérez. <KU 

cados.) 

.Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido w 

terior sentencia por el ilustrísimo S 
Magistrado don Manuel Sáenz A d a n ' „ ¿ n -
nente que ha sido en la misma, n a ^ r 

dose celebrando audiencia pública la 
la Segunda de lo Civil de esta Audie ] q 

Territorial en el día de su fecha, o { i 0 

que yo, el Secretario, certifico. — * e 

Buisán. (Rubricado.)—Es copia corrí ^ 
con su original, a que'me remito . 
que certifico. .. en 

Y para que conste y su inserciu> 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta P r 0

 sen-
para que sirva de notificación de la' 
tencia transcrita a los ignorados j 0 

deros o causahabientes de don A n 

Rozalén Alvarez. expido y firmo la V ¿E 

senté en Madrid, ¡a 19 de diciembre 
1980. El Secretario de Sala 

CG.'C—69) (C-

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad. Secretan0 ^ 
Sala de la Audiencia 'Territorio 
Madrid. jgü 
Certifico: Que en el rollo númer 0 ^ 

del año 1979, se ha dictado por »j c¡a 
Segunda de lo Civil de esta A u ^¡eti-
Territorial sentencia, cuyo encabe^ 
to y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia número 472 g i 

Sala Segunda de lo Civil.—Iluft^jS>oí*« 
señores: Don Luis Hernández Sa ^ 
Don Matías Malpica González? El'P ^ 
.Don Alberto Leiva Rey. — 
Cálvente Pérez—En la villa de A». ej 
a 27 de noviembre de 1980. -Visw ^ 
grado de apelación por la Sala ^^ ja l -
de Ib Civil de esta Audiencia ^eT°¿efl^s 

ios autos de juicio ejecutivo P r 0 c e

u r r ¡e r ° 
del Juzgado de primera instancia n ^ r 

18 de esta capital, seguidos entre ^y 
tes: de una, como demandante > <xAo 
apelado. "Banco Coca, S. A." . a b s ° So
por el "Banco Español de Crédit • ^ 
ciedad Anónima", con domicilio e j^n 
drid. representado por el Procura do c | 
Felipe Ramos Cea y defendido P o t r í . 
Letrado don Julio Martínez Gi l : de j e -
como demandado y hoy apelante. 0 ^y 
sus Bonelo Calvo, mayor de edad. ¿o 
do y vecino de esta capital, represe ^ 
por la Procurador doña Margarita ^ 
yanes González y defendido por jo
trado don Juan Antonio Alajarm # 
guez: y de otra, también como o ^ r 

dada y hoy apelada, doña Amparo 
tínez Díaz, mayor de edad, casao ^ ^ 
labores y vecina de esta capital, d 0 - ^ -
su incomparecencia ante esta Sup &p 
dad se han entendido en cuanto ^ 
las actuaciones con los estrados d- a¿..-
bunal. sobre reclamación de canti 

Fallamos ^c>-
Que debiendo desestimar corno . ^ e r 

timamos el recurso de apelación ^ r 

puesto por la Procurador señora t r 

nes González Casillas, en la repre y 
ción que ostenta, debemos conti je 
confirmamos íntegramente la senté a „. 
20 de enero de 1979. dictada en » p (-e-
tos principales a que corresponde 
senté rollo, por el Juzgado de P ^ cofi 
instancia número 18 de esta capí1 'rreP' 
expresa imposición de costas al re ^ u n a 
te de las de esta segunda instancia- f j c 3 r i 
vez firme lá presente, que se no a l 
a la demandada en rebeldía, c o n t ó { 0 

artículo 769 de la ley de Enjuicia a i 
Civi l : repórtense los autos orig' n

 e j e C U' 
Juzgado de procedencia para su 

Ai 
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1 0 1 1 > cumplimiento'.—Así por esta nues-
fa sentencia, de la que se llevará certi-

^cacion al rollo de Sala, lo pronuncia-
ná^H m a n d a r n ° s y firmamos. Luis Her-
zál S a n t 0 n J a . — M a t í a s Malpica Gon-

'ez-Elipe.--Alberto Leiva Rey. — Juan 
avente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
t e

D a da , leída y publicada ha sido la an-
r'0r sentencia por el ilustrísimo señor 

lez F r r a d o d o n Matías Malpica Gonzá-
ma h ' p o n e n t e °x u e h a s i d o e n l a m i s ' 

• hallándose celebrando audiencia pú-
A ' C a la Sala Segunda de lo Civil de esta 

u ü l e n c i a Territorial en el día de su fe-
f

 ia< de lo G , , P - i cL---fico. que yo, el Secretario, certi-
^ e r d a ' ^ í 1 0 , B u i s a n . (Rubricado.!- -Con-

remitn , C O n s u original, al que 
y 0 y de que certifico. 

c ° n ¡o / q j C C O n s t e en cumplimiento 
Presente

 d o p o r l a S a I a - e x P i d o e l 

C O r r e s P o n d

a T a S U r e m i s i ó n c o n e l o f i c i o 

G °^ e r nad 6 a l excelentísimo señor 
1 , 1 , 6 sirva r C Í V l 1 d e l a P r o v i n c i a ' P a r a 

° F | C IAL d SI J i n s e r c i o n E N E ' BOLETÍN 
C a c ' ó n a i H m i s m a y sirva de notifi-
p a recid a

 d e m andada y apelada no com-
d i c iernhr. q^ e f i r m o e n Madrid, a 23 de 
Sala , F

 d e 1980. El Secretario de 
r rmado). 
c 

^ / 0 > (C.-2> 

A u d 'encía Territorial 
de Madrid 

°<L M a r i ° Buisá Saia'"d

i U K u i s a n Bernad, Secretario de 
Madrid6 ^ ^"d'encia Territorial de 
Ce 

del a Í Q

 C o '• Oue en el 'rollo número 54 
. Sunda c S e h a dictado por la Sala 

L l v i l de esta Audiencia Terri-ria¡ Parfe ! e n t e n c i a , cuyo encabezamiento y 
a,spositiva dicen así: 

^ Sentencia número 354 
aflore S e g u n d a de lo Civil.—Ilustrísimos 

ôn i : D o n I°sé López Borrasca. — 
^au'asUv¡ H e r n á n d e z Santonja. — Don 
A l D e

 M a lp ica González-Elipe. — Don 
drid

 0 Leiva Rey.— En la villa de Ma-
«H ¿ r ' de octubre de 1980.—Vistos 
8ünda d° d e a P e l a c i ó n P o r l a S a l a S e ~ 
rrit0, ¿ i l o C i v ' l de esta Audiencia Te-
de rn a i ' l o s autos de juicio declarativo 
do d € cuantía procedentes del Juzga-
de e s t a

P r i m e r a i n s t a n c i a número 1 de los 
una, C a P i t a K seguidos entre partes: de 
Fe r n a n T° demandante, hoy apelado, don 
casado L ó Pez Abad, mayor de edad. 
que p o" r e nabilitador y de esta vecindad, 
Peri 0 r i d

r *.u i n comparecncia ante esta Su-
al m¡ s nl a s e h a n entendido en cuanto 
d o s d e l ° T L A S a c t u a c i o n e s con los estra-r 
mar>dad D u n a l - y de otra, como de-
C a r r nen° r h ° y a P e l ' a n t e s « d ° ñ a María del 
Profes;n a , r j a u d v Osaso, casada y sin 
fiez ^ n especial, y don Alejandro Nú-
cantij 0 r t e . casado y Profesor Mer
e n d a d S r n a y ° r e s d e e d a d y de esta 
d o r H r t ' representados por el Procura
d a s n a r l o s Zufueta Cebrián y defen-
c 0 A

p ° r el Letrado don Baldomero Blas 
dad. sobre reclamación de canti

ga Fallamos 
i ' r e c u r s e S e S l ' m a n d o p o r improcedente 
'a r e p r e

 0 d e apelación interpuesto por 
? C n Oiaik i ó n d e d o ñ a María del Car-
'M°nfo-te A á y d o n Alejandro Núñez 
í ^ o s eí d € b e m o s confirmar y confir-
? Senten p r o n u n c i amiea to contenido en 
• 6 1978 d l c t a d a en 30 de diciembre 
l n s t a n c i P°J el señor Juez de primera 
5' t a l- quP " U m e r o 1 de los de esta ca
randa e c l a r a b >a no haber lugar a la 

le8und0 d

r e c o n v e nc iona I deducid! por el 
n a n d Q T e l 0 S recurrentes contra don 

n a n t idad e ? P e z A b a d , en reclamación de 
h 'as rvx n a cer expresa imposición t> 'as 

del ' 
r la C ; - S t a s causadas en este recurso. 

mcomparecencia en esta alzada 
q U e fresado señor López Abad, notífí-
tr0 d

 p o r edictos la presente, si den-
eión

 e Plazo no se interesa la notifica
re; ^ S O n a l ~ A s í P ° r e s t a nuestra sen-
roli 0

> a*, d e l a q u e se unirá certificación al 
rn 0 s

 e Sala, lo pronnnciamos. manda-
Lu¡s * armamos.— José López Borrasca. 
Piea r e r n á n d e z Santonja.—Matías Mal-
í^^onzález-Elipe.--Alberto Leiva Rey. 

Ubr ,cados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Luis Hernández Santon
ja, ponente que ha sido en la misma, es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien
cia TerritoriaJ en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario de Sala, certi
fico.—-JWario Buisán. (Rubricado.) - Es 
copia conforme con su original, a que me 
remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFCIAL de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la senten
cia transcrita a don Fernando López 
Abad, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 23 de diciembre de 1980.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—100) (C—5) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, accidental 
Magistrado-Juez de primera ¡nstancia 
número uno de los de Madrid. 
Hago saber: En virtud de providencia 

dictada en el día de hoy por este Juzga
do dé primera instancia número uno, en 
el juicio ejecutivo número ochocientos 
cincuenta de mil novecientos setenta y 
siete-A. promovido por "Chrysler Air-
temp Ibérica. S. A." , contra don Anto
nio Gallego Jodar, sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de cuarenta 
mil pesetas. 

El, remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pjjza 
de Castilla, primera, el día veintiséis" de 
febrero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Dos aparatos de aire acondicionado 

marca "Chrysler Airtemp Iberia. S. A." , 
valorados pericialmente cada uno en pe
setas 20.000. 

Y con el fin de que tenga lugar s*u pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, expido el préseme, 
que firmo en Madrid, a doce de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).--El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-30.229-T; 
_* 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número dos de Madrid» bajo el 
número mil noventa y seis de mil nove
cientos ochenta, promovidos a instancia 
de "Iberpahne. S. A." , contra don [osé 
Antonio Tenorio López, se ha acordado 
en providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de ocho días, como de la propiedad 
del demandado, lo siguiente, que se en
cuentra en Fernández de los Ríos, siete: 

Una máquina duplicadora de cassettes, 
marca "Telefunken". modelo M-12-12. 
con dos módulos. 

Una bobinadora de alta velocidad mar
ca "Telefunken". M - K - l . 

Ambas con sus sistemas de ajuste. 
Para el remate se ha señalado el día 

veinticinco de febrero próximo, a las on
ce de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
y regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de un mi

llón setecientas mil pesetas, en que han 
sido tasadas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes i de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a trece de enero de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A,-30.226) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos de los de esta capital. 
Hago saber* Que por providencia dic

tada con esta fecha en los autos de jui
cio ejecutivo número mil doscientos cin
cuenta y seis de mil novecientos seten
ta y ocho, que se siguen en este Juzgado 
a instancia de "Finanzauto y Servicios, 
Sociedad Anónima", representada por el 
'Procurador señor Piñeira de la Sierra, 
contra entidad "Tablero Del Centro, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de marzo de 

mil novecientos ochenta. - E l ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez Chaparro Agua
do, Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: de una, co
mo demandante, a la entidad "Finanzau
to y Servicios, S. A ." , representada por 
el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra y debidamente defendida por Le
trado; y de otra, como demandante, a 
la entidad "Tableros Del Centro, Socie
dad Anónima", sin representación ni de
fensa por no haber comparecido en au
tos, hallándose declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad... 

Falto 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra la 
entidad "Tableros Del Centro, Sociedad 
Anónima", haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a su acree
dor entidad "Finanzauto y Servicios, So
ciedad Anónima" la cantidad de doscien
tas veintiuna mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas de principal de las letras 
de cambio presentadas con la demanda, 
más los gastos de protesto de las mis
mas, los intereses legales desde la fecha 
de ésta y las costas, que expresamente 
se imponen al demandado. Así por 
esta mi sentencia, que por la "rebel
día de la demandada se le notificará 
en la forma prevenida en el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siguen las fir
mas.—Cuya sentencia fué publicada ef 
mismo día de su fecha. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación en legal forma a la en
tidad demandada, por medio de este edic
to, extiendo y firmo la presente en Ma
drid, a cuatro de julio de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—30.071) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de Madrid, en 
providencia de esta fecha dictada en el 
expediente número mil quinientos cin
cuenta y nueve de mil novecientos ochen

ta, sobre declaración de adopción del me
nor Valentín Martín Sánchez, que nació 
el quince de septiembre de mil nove
cientos ochenta, hijo de padres desco
nocidos, se cita por medio del presente 
a quienes acrediten ser sus padres, a fin 
de que puedan comparecer en el expe
diente para ser oídos.—A este fin se les 
concede el plazo de diez días. 

Madrid, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Fi rmado). 

(A. -30.081) 

JUZGADO NUMERO 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo nú
mero doscientos treinta y nueve de mil 
novecientos ochenta, promovidos por el 
Procurador don Fernando Aragón Mar
tín, en nombre de "Sefisa Financiacio
nes,' S. A." , contra don José León Ro
dríguez y don Francisco Juan Masegosa 
Martínez, se ha dictado sentencia de re
mate con fecha diecinueve de los co
rrientes, cuyo fallo dice así: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de los demandados don León Ro
dríguez y don Francisco Masegosa Mar
tínez, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a su acreedor 
ejecutante "Sefisa Financiaciones, Socie
dad Anónima" de la cantidad de cuaren
ta y seis mil ciento siete pesetas, im
porte de la letra de cambio presentada 
con la demanda, más los gastos de pro
testo de la misma, los intereses legales , 
desde la fecha de ésta y las costas, que 
expresamente se imponen al dímandado. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les noti
ficará en la forma prevenida en el ar- . 
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciarriiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo.- Rafael Gómez Cha
parro. (Rubricado.)—Dicha sentencia fué 
publicada en el día,de su'fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía don 
José León Rodríguez y don Francisco 
Juan Masegosa Martínez, se les extien
de la presente a tal efecto. 

Madrid, a treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta.- —El Secretario (Fir
mado). 

(A.—30.144-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Juez dc primera instancia 
número cuatro de esta capital, en cl ex-* 
pediente número cuatrocientos cinco-B-
uno de mil novecientos ochenta, promovi
do por el Procurador don Tomás Jimé
nez Cuesta, en nombre y representación 
de la entidad mercantil "Valmeline. So
ciedad Anónima", domiciliada en esta ca
pital, calle Isaac Peral, cuarenta y tres-
dieciocho, dedicada a la fabricación, com
pra, distribución, venta y confección de 
toda clase de ropas y tejidos para vestir 
y otros usos, fundamentalmente a la fa
bricación de ropa de esky y trajes de ba
ño; por medio del presente edicto se hace 
público que por auto de esta fecha se 
ha declarado en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a la refe
rida entidad mercantil "Valmeline. So
ciedad Anónima", y citar a los acreedo
res de la misma a la Junta General dc 
Acreedores que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, primea plan
ta, el 'próximo día veintiséis de febrero, 
a las diecisiete .horas, con la prevención 
de que podrán concurrir personalmente o 
por medio de representante con poder 
suficiente para ello. 

Dado en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—30.234-T) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
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dc Madrid, en autos ejecutivos número 
mil quinientos siete-A de mil novecientos 
setenta y nueve, seguidos en este Juzga
do a instancia di Procurador seño- Mar
tínez Diez, en nombre y representación 
de la entidad "Iberleasing, S. A." , contra 
don José Casado Moreno, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Urbana: Piso primero de la casa nú
mero 38 de la calle de Velázquez, en Ma
drid; dicho piso se compone de zona de 
recibo, vestíbulo, guardarropa, hall, des
pacho, sala, estar, comedor, aseo de invi
tados y terraza y cubierta con < omunica-
ción directa con la sala y estar; en la 
terraza se proyecta instalar brize-soleil 
horizontales, zona de dormitorios con 
cinco dormitorios y tres baños y zona de 
servicio, cocina, plancha, oficio, dos dor
mitorios y cuarto de aseo. Linda: por .;u 
frente, escalera y patio de manzana; de
recha, entrando, patio de manzana, casa 
número 40 de la calle de Velázquez y pa-
t'o interior; fondo, calle de Velázquez, 
e izquierda, entrando, con patio y casa 
número 36 de la calle de Velázquez; tie
ne una cabida de 420 metros cuadrados, 
y le es anejo el derecho de usar una te
rraza situada sobre la entreplanta, sien
do de su cuenta la conservación de ia 
misma. 

Su cuota en el condominio es ie 10 en
teros 20 centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número uno de esta capital, al tomo 
640 moderno, folio 202, finca número 
16.519. 

Para cuya subasta, que se celebrara en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señala'do el día doce de marzo pró
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta cl de 

doce millones seiscientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo icqui-
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, pura 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, el crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
ocho de enero de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.242 T) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos dc juicio ejecutivo 
número ciento siete-A de mil novecien
tos setenta y ocho, seguidos en este. Juz
gado a instancia del Procurador seño»-
Navarro Flórez, en nombre y represen
tación de la entidad "Tablecar Ibérica, 
Sociedad Anónima", contra la entidad 
"Internacional de Fomento a la Industria, 
Sociedad Anónima" (IFI. S. A.), sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 

primera vez, los bienes embargados s -
guientes: 

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca "Hispano Olivetti", modelo Editor 4. 

Dos máquinas de escribir marca "Hís
pano Olivetti", núms. 1457299 y 2059319, 
respectivamente, una de ellas eléctrica. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar* 
ca "Olympia", número 1.440897. 

Una máquina de calcular eléctrica, 
marca "Olympia", número 309.425. 

Una prensa para fundir etiquetas, mo
delo DK III. 

Una máquina de coser, industrial, con 
motor acoplado marca "Refrey" y sus ac
cesorios. 

Un frigorífico marca "Zanussi". 
Un aspirador modelo K-050. 
Ocho aparatos de aire acondicionado, 

de la casa "Briclima, S. A." . 
Doce mesas de despacho, tres de ellas 

de dirección y el resto en fórmica color 
blanco, de secretaría. 

Otra mesa con tapa de cristal, ovala
da y pie metálico. 

Ocho archivadores metálicos» y de fór
mica, dilaminadas en blanco, de diferen
tes medidas. 

Tres armarios con estantes, también 
metálicos y bilaminados en blanco. 

Treinta y tres sillas y butacas, metá
licas, de madera y de piel. 

Treinta metros de mamparai modele 
"Isafan", en color blanco y cristal trans
parente. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madiid. 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
planta segunda, se ha señalado el día dos 
de abril del año próximo, a las once ho
ras de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas setenta y nueve mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran én los locales de la sociedad mer
cantil "Spedimex Ibérica, S. A." , sita en 
la calle Grafito, número veintinueve, de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, a 
veinticuatro de diciembre dé mil nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—30.213) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de los de esta capital, en juicio 
ejecutivo número mil quinientos siete de 
mil novecientos setenta y nueve, promo
vido por el Procurador señor Mezquita, 
en nombre de "Surbatán, S. A." , contra 
don Adolfo Serna Romera, sobre Dagc 
de pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez, el siguiente: 

Piso sexto letra B del edificio núme
ro cinco, en la parcela 12 del Poiígono 
de Valleagudo, en término municipal de 
Coslada (Madrid). Está situado en la sex
ta planta, sin contar la baji. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 93.78 
metros cuadrados. Consta de estar- :omc-
dor con terraza, cuatro dormitorios, co
cina con tendedero y cuarto dc baño. 
Linda: por todos sus lados, con resto 
de la finca matriz y, además, al írente, 
meseta de planta, hueco de ascensor y 
vivienda letra C. y derecha, entrando, vi
vienda letra A. Se le asigna una participa
ción del 3,86 por 100 en el valor total 
de la casa y elementos comunes. 

Inscrito en el Registro de la Propied.-.i 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.604, l i 
bro 149, folio 214, finca número 11.766, 
inscripción primera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día cuatro dc mavo pró
ximo, a las once de su mañana, hacien
do constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de un millón novecientas cincuenta 
mil pesetas, en que ha sido tasada, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de i ' 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Y que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en cl 
"Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a siete de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.240-T; 

JUZGADO NUMERO 6 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, se tramita 
procedimiento sumario con el número 
trescientos veintitrés de mil novecientos 
setenta y ocho, promovido por el Pro
curador señor M. Doz, en nombre de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Juan Benito Oreta y 
otros, sobre efectividad de un crédito hi
potecario constituido sobre el edificio 
destinado a enseñanza, señalado con el 
número cincuenta y tres de la calle de la 
Gaviota, de Madrid, e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número nueve de 
esta capital, al tomo mil doscientos vein
tisiete, folio doscientos cuarenta y siete, 
finca dos mil doscientos quince, inscrin-
ción décima, en el que he acordado en 
providencia de esta misma fecha, noti
ficar la existencia del presente procedi
miento a la sociedad "Corporación Fi
nanciera Industrial", a los efectos previs
tos en el párrafo segundo, regla quinta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Y para que sirva de notificación en 
legal Corma a "Corporación Financiera 
Industrial", cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, expido la presente en Ma
drid, para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia y tablón de anun
cio sde este Juzgado, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

' (A—30.068) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

Por medio del presente se hace pú
blico que en este Juzgado de primera 
instancia número seis de Madrid, con el 
número mil doscientos sesenta de mil 
novecientos ochenta, se sigue expediente 
promovido por don Segundo Sánchez 
Sánchez, sobre declaración de herederos 
abintestato de don Félix Sánchez Sánchez, 
hijo de Nicolás y de Juana, natural de 
iNavadijos (Avila), que falleció en esta ca
pital, sin haber otorgado testamento y 
en estado de casado con doña Pilar Em-
bid y Embid, el día veintiuno de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve, 
reclamándose la herencia de dicho cau
sante para sus tres hermanos de doble 
vínculo don Segundo, doña Petra y don 
Bibiano Sánchez Sánchez, sin perjuicio 
del usufructo correspondiente a la viuda 
del mismo, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com

parezcan a reclamarlo ante este Juzga

do, sito en la plaza de Castilla, de Ma
drid, en el plazo de treinta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado, s 
expide el presente en Madrid, a once a 
diciembre de mil novecientos ochen»' 
para su publicación en el BOLETÍN P 
C I A L de la provincia de Madrid.-^-E' b 

cretario (Firmado). — Visto bueno: 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.__30.083) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO . 

En este Juzgado de primera i n s t a a C ¿ e 

número seis de esta capital, por auto _ 
seis de mayo de mil novecientos ocn ^ 
ta, se despachó ejecución a instancia 
"Creditsa, S. A ." , contra doña Elena » 
'Ruiz Espinosa y don Luis Ruiz M» 
por la cantidad de veintitrés mil t r e s C

¡ o a l 
tas setenta y cinco pesetas de P r i n j ¡ s . 
y quince mil pesetas para intereses, 8 ,# 

tos y costas, sin perjuicio de su ^ 
dación y, en consecuencia y median 
desconocerse el actual domicilio y J\ Z 

radero del demandado don Luis ^ 
Martín, se ha practicado el embargo 
sus bienes sin su previo requerirme 
personal, citándole por medio del V 
senté, que se publicará en el " B o 1 ¿ e 

Oficial del Estado", B O L E T Í N OFICIAL ^ 
esta provincia y sitio público de c 0 ^ é r -
bre de este Juzgado, para que en el ^ 
mino de nueve días pueda comparece ^ 
los autos y oponerse a la ejecución. ^ 
viere convenirle, por medio de A b ° aue 
y Procurador en forma, previniéndole « ^ 
de no verificarlo le parará el peí 1 1 

que haya lugar en derecho. 
Dado en Madrid, a diecinueve de ^ 

ciembre de mil novecientos ochen\ •. 
El Secretario (Firmado.—El Juez de P 
mera instancia (Firmado). n a n \ 

(A.—30.08*N 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. ^ a ^ m e r 0 
do-Juez de primera instancia nu 
siete de Madrid. ^. 
Por el presente, que se expide ¿¿ 

pliendo lo dispuesto por el Juzgad 
primera instancia número siete de ^ 
drid, en los autos registrados bajo e ĵj 
mero trescientos ochenta y tres á e ^o-
novecientos setenta y nueve-AM, P*_no 
vidos por el Procurador señor M ^ 
Doz, en nombre de la Caja de A|V ntr3 
y Monte de Piedad de Madrid. 0 ° , ^ . 
"Inmobiliaria Gepec, S. A." , para la ̂  ¿ e 

tividad de un préstamo hipotecan ^ 
un millón ciento cincuenta y dos mil 
to siete pesetas con sesenta y s i c t e

 rCi3l 
timos, con garantía del local c . o r 0 i e la 
sótano y local comercial D bai'o 
calle Domingo Fernández, número fta 

co, y por resolución de este día • p¿, 
acordado hacer saber a don F e r n a n d j ¡ . 
rez Rodríguez la existencia del P r ¿cl 
miento, a los fines de la regla ° . l " n

1 a ley 
artículo ciento treinta y uno de 
Hipotecaria. , eri 

Y para que sirva de notificación ^ 
forma a don Fernando Pérez R°ür¿e ¿e 
doy el presente en Madrid, a nue• ^ 
diciembre de mil novecientos o c h ^ . , a d í ' ' 
El Secretario (Firmado),—El M a g ^ 
Juez de primera instancia (Firmad • 

f A .-30.06*' 

'. JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO . D E D -

En virtud de lo acordado en Pr 0V ¡ cni c 

cia de esta fecha dictada en e x p e d . 
sobre declaración de herederos a D r 

toto de doña María del Carmen b * e Va. 
Romero,whija de Manuel y de G e n°, t erí»< 
natural de Madrid y de estado so» ^ 
ocurrido en esta capital el diecise ^ y 

febrero de mil novecientos ochenta. 0 

mitado con el número mil tresciento 
de mil novecientos ochenta-jM. ai f e , 
tancia de las hermanas de la cau ^ . 
doña María Antonia y doña Manuea ^ 
cobar Romero y de la media heTfí^^eí°' 
ña María de los Reyes Olivero * 
por el presente se llama a las P e

 ech a ' 
que se crean con igual o mejor de 
para que en el término dc t r e i n L pr»' 
comparezcan ante este Juzgado a

 cr 
mera instancia número siete d e . e

m ¡ e n t 0 

pital, a reclamarlo, bajo apercibm 
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c que si no lo verifican les paraTá el 
Perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, a treinta de octubre de mil no
vecientos ochenta. — E l Secretario 

(Firmado).—El Juez de primera instancia IFirmado) 
(A.—30.078) 

IUZGADO NUMERO 7 
CEDULA DE CITACION 

m n el Juzgado de primera instancia nú-
dilic° S ! e t e d e esta capital, se tramitan 
mer i a s Preparatorias de ejecución nú-
nr>,° m i 1 quinientos veintiuno-A de mil 
curad ros ochenta, instadas por el" Pro-
Í ^ M a u r i l ° S e L u . i s Ortiz-Cañavate y 

de la entidad 
', contra doña 

, en cuyos autos 
d a d o r t 6 n c i a de este día 

lractft "V*!, c u nombre 
l 0 s e f a Poin TÚal S- A 

Por P r o v \° Santamarina, 
citar se ha acor-m a ndadT H P ° r s e § u n d a vez a dicha de-

Para Q | I ! , 0 n a Josefa Polo Santamarma que el H' J 
a las diez h d e f e b r e r o próximo 

U2§ado a f

 a s ' comparezca ante esu 
y ^hibicirii111, d? q u e Previo juramento 
Sentad"a po 0 d e l a l e t r a d e cambio pre 
, t a y dne J- , s u m a de doscientas seten 
brada 
*1 d 
como 

mü sesenta y nueve pesetas, l i -
a entidad actora, vencimiento 

' e c i s i e te de 
l s U \a \i 

I i r m a n . . » p u e s t a de su puño y letra 
abril último, reconozca 

— j. - — ¿ — tal P ' " " 1 , . q u e como aceptante figura en 1 eambial. 

acorde q u e s i r v a d e citación a los fines 
lo s a

d?°S
 a l a demandada doña Josefa Po

cilio m a r i n a , que ha tenido su dom. 
trix

 e n Aravaca (Madrid), calle Bella 
r ad e r o

 d o c e ' h o y e n i & n o r a d o p a " 
bli C a r ^ s e

i expide la presente para pu-
.-̂ ar gjj , ia píeseme 

íí'ncia, c "OLETIN OFICIAL de esta pro-
I a que 5° a p e r c i b i m i e n t o a dicha se-

f- ada r r . 1 , t a m P ° c o comparece será de-
m a - a e? G n I a l e§itimidad de la 
M adrid 0 S d e despachar ejecución 

!Cn t0s r!„.a. e z de enero de mil nove-uno.—El Secretario, 

(A.—30.238-T) 

0 
Í^ZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
J-0se G u 

ü e z ' d e 
e s t a capital 

j tose p , 
°'Iuez -1!uelc,enzu Romano, Magistra-

S'e te de -C p r i m e r a instancia número 

^ e r ° 7 e t . a U t o s de 
^ ' l novr - C l e n t 0 s 

trg!!9^0 s 
m'tan 9 u e . e n este Juzgado se 

juicio ejecutivo nú-
— cincuenta y siete-A de 

í» e l "Ban s e t e n t a y ocho, instados 
*jnta d 0 «anco de Navarra, S. A ." , repre-
r r t l 2 -Cafi a v t P rocurador don José Lu:s 
c/^elo p : a t e y Puig-Mauri, contra don 
d í m i d a d . e n ]

a n d e z B l a n c o , sobre pago de 
bl? S e ha af> i q u e P ° r proveído de este 
ve• v Prirn a d o s a c a r d e n u e v o a p u 7 
Ru t e días v s u b a s t a ' P°r término de 

pnte s b i e ^ p r e c » o de tasación, los si
to ' i r r ,ero j S : 

C V a planta°Cde d e S t Í n a d ° * g a i a Í ° S1~ de i , desc, sótano, con acceso por 
« I í C a s a n ú m e n t e d e s d e l a p l a n t a b - i ' a . "uniera " »- « ~ 

e e« 

W c - , n r o s

J

c u a d r a d o s ' y i i n d " ' e rfn T ' derecha, entrando, te-Qon I g , 

G 
ros 
rent 
tr 0 c° a rcía "dp" e r o 3 3 d e I a c a l i e Bernaídi 
W L 7 5 d 'ec.W? C a p k a l - M i d e 3 9 9 m e 

Ca ŝ nov ínacio Calvo y don Én-
—-'a; izquierda, terrenos >ie 

Morán ? ^alvo y señores Guzman y 
H a l(L f o n do , local comercial sótano. 

Vecient V a l°rado en tres millones no-
1 SeSund C m c u e n t a mil pesetas. 

a letro í~~ Local comercial señalado con 
tr a ( ) . r a F. cu
tía, „ 

d a. ; : Mide 

te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de referidos tipos, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de las fin
cas están de manifiesto en Secretaría, pa
ra que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en el remate, y 
se previene que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o* gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin. destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—El Juez de pri
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—30.243-T 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Juez de 
primera instancia accidentalmente en 

• cargado de este Juzgado número ocho 
de Madrid, por baja de su titular. 
Por el presente y para general cono

cimiento se hace saber que en el exped'en 
te que ante el expresado Juzgado hoy a mi 
cargo y Secretaría de don Aquilino Sán
chez Medina, se tramita con el número 
novecientos diecisiete de mil novecientos 
ochenta, a instancia del Procurador don 
Jesús Alfaro Matos, en nombre de la 
sociedad "Limpsa, S. A." , cuyo objeto 
social lo constituye el ejercicio de la la 
vandería industrial, el alquiler y la com
pra y venta de ropa, con una nave indus
trial en Fuenlabrada; se ha dictado con 
fecha treinta y uno de diciembre último 
el correspondiente auto por el que se de
clara a dicha entidad en el estado iegal 
de suspensión de pagos, por considerár
sela en situación de insolvencia provisio 
nal. 

Asimismo, se ha acordado convocar a 
sus acreedores a la celebración de Jun
ta General, habiéndose señalado para lie 
varia a efecto el día doce de marzo pro 
ximo, a las diez de su mañana, en la-
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno., planta 
segunda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a siete de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). ^ 

(A.—30.217) 

potecaria, con el número mil ciento se
senta y seis de mil novecientos ochenta, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la sociedad 
mercantil "Iber Holding del Desarrollo, 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
crédito hipotecario (cuantía doscientas 
treinta y tres mil quinientas cuarenta y 
tres pesetas con cincuenta y cinco cén
timos), se le hace saber la existencia del 
procedimiento a don Jesús Muñoz de la 
Cruz, cuyo domicilio no consta, en re
lación con anotación de embargo a su 
favor sobre la finca que se persigue en 
este procedimiento, sita en el terreno "E l 
Reajo", al sitio de la Dehesa de Arriba, 
en el pueblo de Guadarrama (Madrid), 
todo ello en relación a los efectos pre
venidos en el párrafo segundo de la regla 
quinta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, a die
ciséis de diciembre de mil nsvecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A—30.067) 

ada ; t

r - sito e n p ] a n t a b a j a < C Q n e n . 
y frente 

donde I 

*ntr

 e nte Caíi ! ? e t r o s cuadrados, - lin 
va J n d o - fino í e S u s i tuación; derecha. 

i d o ° iRnaí f d o n Enrique Casanu-
Por V a s a ' n ' ° L o P e z ; izquierda, portal 

R e l fondo ? e r ° , 3 5 y l o c a l letra D, v . l a ~- . , u ° . loral T» 
¡̂11 

a l a calle Bernardina Gar-
e corresponde el núme-

s'do v Z 0 0 3 1 , e t r a B. 
P ° n e s n o l a

i l ° r a d o e n l a suma de dos 
< T \ e" actoT 3 , 8 m : 1 p e s e t a s -

e l día d

 d 0 ,1a s u b a s t a se ha seña-
die? i _ 'eciséis de marzo próximo, 

el 
4 l a s

C

a

d í a 

o!e Iuzp Z ^ h o r a s ' en la Sala audiencia dc 
dientes" y s e r á b a ' ° l a s c o n d i C i ° n e s 

; l Q d e : e r v i r á de tipo de subasta el pre-
. j 8 q U e

 a s a c i ° n , y no se admitirán postu-
talec I o c u b r a n las dos terceras parles 

Qu^ tipos. 
r emat° S que quieran tomar parte en 

e deberán consignar previamen-

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjór, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento con el número 1.617/80, a 
instancia de doña María Brugos Moran, 
en base a lo siguiente: En el mes de no
viembre de 1936, don Antonio Teodoro 
Brugos Moran, conocido también unas ve
ces como Antonio y otras sólo como Teo
doro, cuyo último domicilio lo tuvo en Ma
drid, calle del General Lacy, 40. desapa
reció en el frente de Madrid, en acción 
de Guerra como miembro de un batallón 
de guardias de asalto, a cuyo cuerpo per
tenecía. Desde entonces no se han vuel
to a tener noticias suyas, el cual nació 
en Orzonaga el día 17 de junio de 1912, 
hijo de José y Teodora. 

Dado en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—29.126) 

JUZGADO NUMERO 8 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente, en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia accidental'nú
mero ocho de esta capital, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-

JUZGADO NUMERO 8 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo nú
mero trescientos sesenta y seis de mil 
novecientos setenta y nueve de este Juz 
gado, a instancia de "Auto Quer, Socie
dad Anónima", se ha dictado la siguien
te resolución, que contiene los siguientes 
particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de diciembre 

de mil novecientos ochenta.—El ilustrí 
simo señor don José Guelbenzu Romano, 
accidental Magistrado-Juez de primera 
instancia número ocho de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio ejecu 
tivo seguido entre partes: de una, como 
demandante, "Auto Quer, S. A ." , repre
sentada po rel Procurador don Argimiro 
Vázquez Guillen y defendida por el Le
trado don Alfonso Alvarez Contreras; 
y de otra, como demandada, "Covili, So
ciedad Anónima", que tuvo su domicilio 
social en esta capital, calle de Bravo Mu 
rillo, número trescientos quince, hoy 
en ignorado paradero, que ha sido 
declarada en rebeldía, en reclamación de 
ciento cincuenta y cuatro mil quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas de principal, 
más otras sesenta mil doscientas treinta 
pesetas calculadas para intereses legales, 
gastos y costas, cuyo embargo de bienes 
se practicó por medio de edictos, como 
asimismo'la citación de remate... 

Resultando... 

Falto 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Covili, S. A . " , ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante de ciento 
cincuenta y cuatro mil quinientas cua
renta y cuatro pesetas, importe del prin
cipal, gastos de protesto, intereses lega
les y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
demandada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le 
será notificada a instancia de parte y en 
la forma prevenida por la Ley. defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Guelbenzu Romano. (Fir
mado y rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe.—Ante mí: Aquilino 
Sánchez. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado). 

v (A.—30.141-T) 

den autos ejecutivos número mil tres
cientos treinta y nueve de mil novecien
tos setenta y nueve-H, promovidos por 
el Procurador señor Lloréns, en nombre 
de "Lisban, S. A., Cía. de Leasing", con
tra don Alfredo Caso Buznego, eu los 
que he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, lo si
guiente : 

Trozo de terreno o prado situado en 
Veriña, parroquia de Jove, en término 
municipal dc Gijón (Oviedo), con una ex
tensión superficial de 22 áreas y 13 cen
tiáreas. Linda: al Norte, con Fermín Las-
heras, José Menéndez y José María Me
néndez, en línea de 95,52 metros; Sur, 
resto de la finca matriz que se adjudicó 
a doña María Azucena Caso Buznego, en 
línea de 100,41 metros; Este, en línea 
de 52,84 metros, con carretera, y al Oes
te, en línea de 54,88 metros, con cami
no de servicio, que lo separa de bienes 
de Jaime Joaquín y Julio Lorenzo Alva
rez. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número dos de los de Gijón, al to
mo 380 de Gijón, folio 49, finca núme
ro 26.531. 

Tasada en la cantidad de un millón 
novecientas noventa y un mil setecientas 
pesetas (1.991.700 pesetas). 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día trein
ta de marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la ¿ubasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
al menos del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicno 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación regisual, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y no tendrá derecho a exigir ningún 
otro. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si existieren, ai cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.--El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.224) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen-

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en virtud de auto de 

esta fecha, dictado en el procedimiento 
número cuatrocientos cincuenta y nueve 
de mil novecientos ochenta-H, promovi
do por el Procurador señor Zulueta, en 
nombre de "Eclipse, S. A." , con domi-
cio en Madrid, calle de los Herm.mos 
García Noblejas, número cuarenta v cin
co, se ha declarado a dicha sociedad en 
estado de suspensión de pagos e insolven
cia provisional, y se convoca a Junta ge
neral de acreedores para el día veinticin
co de marzo próximo, y hora de las die
cisiete (cinco de la tarde), en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, edificio de Juzga^ 
dos de primera instancia, tercera planta, 
previniendo a los acreedores que poOián 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder s u f i c i e n t e 
y con el título justificativo de su crédi
to, quedando en Secretaría a su dispo
sición los documentos a que se refiere el 
artículo diez de la ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—30.241-T) 
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JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra Jo-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número diecisiete de mil novecien
tos setenta y siete-A, se siguen autos de 
juicio ejecutjvo a instancia de "Banco Ge
neral del Comercio y la Industria, S. A ." , 
representado por el Procurador señor De
leito Villa, contra don Juan Amor Fer
nández, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, D O r tér
mino de veinte días, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día tres de marzo próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, plan
ta tercera, ala izquierda, digo, derecha. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

millón trescientas veintiocho mil cuatro
cientas cuarenta y cinco pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dicho ÜDO. 

Quinta 
Los títulos de propiedad han sido su

plidos por certificación del Registro, la 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, donde podrá ser exa
minada por quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con la 
titulación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra. 

Sexta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta la subsistencia de las cargas y fíra-
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del Banco actor, 
que continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

La descripción del inmueble objeto de 
subasta es como sigue: 

Piso bajo izquierda de la casa señalada 
con el número 30 de la calle de Pina r 

del Rey, de Madrid, antes Hortaleza.— 
Consta de vestíbulo, pasillo, tres dormi
torios, comedor-estar, cocina, aseo y te
rraza posterior. Ocupa una superficie de 
66 metros 84 decímetros cuadrados, y 
linda: frente, con portal, rellano de es
calera y ésta: izquierda, entrando, con 
paso particular o zona ajardinada de la 
finca por donde tiene su fachada princi
pal y entrada la casa; derecha, con zona 
ajardinada de la propia finca; por el fon
do, con parcela J, del "Barico Central"; 
por arriba, con el piso primero derecha, 
y por abajo, con la planta de sótano. Le 
corresponde el cuarto trastero señalado, 
con el número dos en la planta de sóta
nos.- Cuota o participación: nueve en
teros y 25 centésimas por 100. -Inscrito 
al folio 78, digo, 79, tomo 259, libro 79 
de Hortaleza, finca número 6.083, ins
cripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 12-1 de Madrid. 

Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.216) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

A virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Angel Llamas Amestoy, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diez de los de esta capital, en pro

videncia de esta fecha, dictada en pieza 
separada para tramitar la tercería de do
minio, derivada del asunto número mil 
trescientos treinta y tres del año mil 
novecientos setenta y siete, sección A, so
bre juicio ejecutivo, a instancia de don 
Juan Pellisa Vilanova y don Ramón Pe
lusa Vilanova, representados por,el Pro
curador señor Rodríguez Montaut, con
tra don Simón Montana Guari y cinco 
más, se emplaza por medio de este ed'c-
to al mencionado don Simón Montana 
Guari, para que en el término de nueve 
días y tres más por razón de la distan
cia, comparezca en autos ante este Juz
gado y conteste la demanda, con aperci
bimiento de que de no verificarlo se le 
tendrá por contestada la demanda v se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

Madrid, a once de diciembre de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.220) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra v Penalvi, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid* 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ochenta y seis-LL de mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Fábrica Española de Confecciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Rodríguez Montaut, 
contra don José Luis Lloréns Sala, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, por término de ocho días, 
los bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día dos de 
febrero próximo, a las once de su ma
ñana, en la' Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción, plaza 
de Castilla, planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
La presente subasta, por ser terceia, 

será sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

Los bienes embargados y que se su
bastan se encuentran en poder del de
mandado en Cocentaina (Alicante), aveni
da del Rey Don Jaime, número dieciocho. 

Bienes objeto de subasta 
Turismo "Citroen" ,A-8356-T, tasado 

en 290.000 pesetas. 
Y para que conste y sirva para su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y tablón del Juz
gado, expido el presente en Madrid, a 
diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.219) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid, en juicio ejecutivo 
número ochocientos cuarenta y cuatro-F 
de mil novecientos setenta y siete, pro
movido por el Procurador don José Luis 
Ferrer Recuero, en nombre de "P-anco 
Perfecto Castro Canosa, S. A." , contra 
don Alejandro Carroceda González, doña 
Evangelina López López, doña María del 
Carmen Pereira Vázquez, don losé Ma
ría Gesto Nieto y don Gerardo Luis Mu
ñoz Gómez, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes: 

Primer lote 
Los derechos de propiedad que le co

rrespondan por compra efectuada en do
cumento privado del local sito en la calle 
Espronceda, número 34 duplicado, de Ma
drid, donde se halla instalado el restau
rante denominado "Salicor", tiens una 
superficie total de doscientos sesenta y 
siete metros cuadrados (267 metros cua
drados), distribuidos de la siguiente for
ma : 

En planta sótano, de 40 metros cua
drados, que consta de aseos, vestuario y 
almacén; la planta baja, de 151 metros 
cuadrados, destinada a vestíbulo, guar
darropa, bar, comedor y cocina, y la 
entreplanta, de 76 metros cuadrados, des
tinada a comedor superior, oficio, alma
cén y despacho de la administración. 

Se hace constar que dicho local ante
riormente descrito sale a subasta en la 
suma de veintinueve millones novecien
tas ochenta mil pesetas. 

Segundo lote 
Dos aparatos acondicionadores de aire 

"Crolls", de 15.000 frigorías cada uno y 
su correspondiente instalación de cana
lización de aire. 

Un botellero frigorífico "Frigema", de 
700 litros. 

Un fabricador de cubitos de hielo, de 
50 litros. 

Una cafetera de dos p'ortas, Liare;; 
"Faema". 

Un molinillo dosificador marca "Fae
ma". 

Una mesa frigorífico "Frigema" de 
1.200 litros. 

Una cocina industrial marca "Sala '. de 
seis quemadores y horno. 

Una gratinadora de gas ciudad. 
Un armario calienta platos. 
Una cámara frigorífica de obra de fá

brica, de 2,9 metros de capacidad. 
Una campana colectora de humos, con 

aspirador de turbina. 
Un calentador de agua de gas ciudad. 

"Cointra". 
Dos termos eléctricos "Cointra". 
Muebles, cubertería, vajillas y menaje. 
Dichos bienes de carácter mueble,, sa

len a subasta en la suma de quinientas 
tres mil pesetas. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, tercera plante, se 
ha señalado para el día veinticinco del 
próximo mes de febrero, a las once de 
la mañana del año mil novecientos ochen
ta y uno. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los li
citadores el diez por ciento de dichos 
tipos, sin cuyo requisito ho serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ios 
expresados tipos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos ochenta. E¡ 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—30.23 i-T: 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
•primera instancia número catorce de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil setecientos cincuenta 
de mil novecientos ochenta, se tramitan 
autos sobre prevención de abintestato, a 
instancia de doña Carmen Ruiz Cunchi
llos, representada por el Procurador se
ñor Sorribes Torra, y en pieza separada 
para la declaración de herederos del cau
sante don Eduardo Cunchillos García, 
hijo de don Eduardo Cunchillos García 
y de doña Teresa (conocida por Juana) 
García Villamayor, que había nacido en 
Zaragoza el día ocho de julio de mil ocho
cientos noventa y cinco y que falleció en 
Madrid, donde habitualmente residía, él \ 
día trece de enero de mil novecientos J 
setenta y ocho, en estado de viudo de I 
doña Natalia Moli-z « i 

doña Luisa Cunchillos Vale"" 

W 

chillos 
Zuela. 

Y por medio del presente se Harija 
que se crean con igual o mejor de ^ 
a heredarle, para que comparezcan ^ 
este Juzgado dentro de treinta día* 
clamarlo. . , f t 

Dado en Madrid, a siete de n ° v l ^ % 
de mil novecientos ochenta.—An • 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de 
mera instancia (Firmado). -

( A . - 3 0 . 0 5 » 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 2 ¡ 5 . 

•Don Ernesto González Aparicio. 
trado-Juez de primera instancia Qr 
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio d e C

 r 

este i tivo de mayor cuantía que en es ^ 
gado se sigue con el número m ' v e CieH 

inta y cuatro de m'^^^pañ' 3 

a, a instancia de la * c <a por 
cientos treinta 
tos ochenta, a instancia ue »» 
Roca Radiadores, S. A." , representa^, 
el Procurador don Manuel Ayus° ,nC|¿z 
rizo, contra don Juan Sánchez ti' 
y don José Braulio Gutiérrez C ° ^ z ' l ^ ' 
«tufares de la firma comercial "Gu r D ^t i
tilaciones", sobre reclamación de „. 
dad (cuantía un millón quinientas u 
ta y siete mil setecientas cincuenta ,y^fl 

pesetas), he acordado emplazar a ^ 
del presente al demandado don Ju ^ ig

norado paradero, para que en el ^ 
de nueve días comparezca en dicn ^ 
personándose en forma, bajo j p

r e cli 0 ' 
mientos a que hubiere lugar en d en 
y se le notifica al propio tiempo Q a e« 
virtud de auto dictado con esta !£et*f 
mentado procedimiento, se ha de 
el embargo preventivo contra l ° s ^ di-
de su propiedad suficientes a cu 
cha suma. ^ d¡" 

Dado en Madrid, a veintitrés ^ J 
ciembre de mil novecientos ochen ^ 
Secretario (Firmado). — El M a g l ¿ 0 ) . 
Juez de primera instancia í r 7 ' 1 "^ ^ 

(A. 

Juzgado de Distrito 

ALCORCON 
EDICTO 

de K Don Víctor Sierra López. Juez de^¡fl 

to de la villa y término de • 
Madrid). 
Hago saber: Que en este ] ^ ¡ " \ / ' 

mi cargo y bajo el numero l * " ¿ e B£ 
se tramitan diligencias de J u i c ' ° , a. c0". 
tas. hoy en ejecución de sentenc -̂ ,,1 
tra Santiago Arrabé Alvarez, co ^¡rf 
cilio en Alcorcón, calle Jap° n ' ' a C ¡ i / ' 
ro 17, primero dos, en cuyas a |0s 
se acordó sacar a pública subasta ¿j 
nes embargados que se reseñai *^¡M 
abajo, por término de ocho días- ^ , 
dose señalado para tal subasta, en ^jj 
de audiencia de este Juzgado. s l , ¿\i \ 
calle Infantas, número 19. 

bajo, fi 0„ct' 
de febrero próximo, y hora de 1 

y bajo las condiciones que sé di Bienes embargados 
Un vehículo matrícula M-927,3? 

ca "Seat", 1.430, en regular ^ 
la rvi-**' ~ A n y 
*ular rfga 

lorado en la suma de 90.000 pes<-
Condiciones 

Oue para tomar parte en »» rtfei 
deberán los licitadores consiyi* ^ Cn 
mente, en la mesa del I u Z § a l cto- *A 
establecimiento destinado al e ' } \Q 
cantidad igual, por lo menos. * i 
100 efectivo del valor de los f 

sirve de tipo para la subasta-^ ^ 
Que no se admitirán po s t u ' J ! , j e l j V 

cubran las dos terceras partes 
lúo. -•«• 

Que puede cederse el remate 
cero. 

doña Natalia Moliz y López" Argüetar^ j 
se declaren herederos se ha solicitado se aeclaren herederos ' 

de dicho causante a doña Carmen Ruiz | 
Cunchillos, doña Felisa Araceli Ruiz Cun-

Dado en Alcorcón, a 20 de 
de 1980.—El Secretario (Firmad 
Juez de Distrito (Firmado 

(G. C—136) 
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Magistraturas de Trabajo 
APARTAMENTO DE EJECUCIONES 

CONTENCIOSAS 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

J\n *os autos número 1.388/80, se-
tor? M t e l a Magistratura de Traba-
de T

U t n. ero 12 de Madrid, a instancia 
Lük°!Se C a l e r o Castillo, contra Angel 
^ ° Cabarga Sierra, sobre cantidad. 
Pan* C - e l e b r a d o tercera subasta, cuya 

e dispositiva es del tenor literal si
miente; 

v abierto el acto por Su Señoría, pre-
blica V ° C e s d e r i t u a l d e < < s u b a s t a P ú* 
Posihl P a r a l l a m a r a l a s P a r t e s y l o s 

tal j - l i c itadores, comparece como 
sad 0° S e I g n a c i o Fernández García, ca
en tíi ̂ dante "de seguros, domici'io 

de R ' ° . u i e n deposita en concepto 
Pr e v ^ n , a l a cantidad de pesetas 6.500. 
cüen(, l a v e nia de Su Señoría se dio 
tuado P ° r m í ' ' e l Secretario, de lo ac
hicad S e l e y ó e l edicto de subasta pu-
provjn e n E L B O L E T Í N OFICIAL de la 
dicioTiCla* e n e l °*UE constan las con-
$on ar S d e l a presente subasta, que 
r e c ¡ e

 cePtadas por el licitador compa-
ofr " l e - quien como última postura 
c*Hdad A c a n t i d a d de 5.500 pesetas en 
n e s Q 1 , d e c eder a tercero, por los bie-
v QuTe

r

 se relacionan en dicho edicto 
taV p n

 U e r o n tasados en 130.000 pese-
da i a ' . n o cubrir la postura formula
r i o t e rceras partes del tipo de 
gUnda n 2U e s i r v i ó de base para la se-
Süspen

 s u b a s ta , Su Señoría acordó, con 
te, i a ° n de la aprobación del rema-
vis¡0ri

 a dJ udicación, con carácter pro
bado d e l o s b i e n e s subastados al 
dad ofr .ComPareciente, por la cand
arte H E C I D A y Que se haga saber a la 
que> ° e u d ° r a el precio ofrecido, para 
''Wraf ormino de nueve días, pueda 
Pal J 'os bienes, pagando el princi
pe m ?& t as, o presente una persona 
V ' a i W ° r e l a Postura, haciendo pre-
6 1 acto H d e P ó s i t o legal. Terminado 
?resent , l a subasta, se extendió la lew lle. lo • • 0 rrn e r ' l a ^ u e l e ída y hallada con-
r e c ient l i r m a - c o n Su Señoría el compa-

y e ; doy fe. 
r̂igej » r a que, sirva de notificación a 

í° ParS 1 S L a b a r g a Sierra en ignora-
N r i n e r o s e expide la presente en 
* séc r

a

t

 1 9 de diciembre de 1980. -
otario (Firmado). 

dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 18 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—12.910) 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.569/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de 
Carlos Javier Calderón Gutiérrez y otro, 
contra «Gemonsa», sobre despido, se 
ha celebrado tercera subasta, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Abierto el acto por S. S.a, previa las 
voces de ritual de «subasta pública», 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal don 
Casiano Ucha Iglesias, con D. N. I. 
1.584.566, con domicilio en Gran Vía, 
número 164. Madrid, quien deposita en 
concepto de fianza la cantidad de 8.000 
pesetas. Previa la venia de S. S.a se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo ac
tuado y se leyó el edicto de subasta 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha 15-5-80, en el que 
constan las condiciones de la presente 
subasta, que son aceptadas por el lici
tador compareciente, quien como últi
ma postura ofrece da cantidad efe pe
setas 20.000, en calidad de ceder, a ter
cero, por los bienes que se relacionan 
en dicho edicto y que fueron tasados 
en 73.000 pesetas. Por no cubrir la pos
tura formulada las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, S. S." acordó 
con suspensión de la aprobación del 
remate la adjudicación, con carácter 
provisional, de los bienes subastados, 
al licitador compareciente, por la can
tidad ofrecida, y que -se haga saber,a 
la parte deudora el precio ofrecido, 
para que, en término de nueve días, 
pueda librar los bienes, pagando el prin
cipal y costas, o presente una persona 
que mejore la postura, haciendo pre
viamente el depósito legal. Terminado 
el acto de la subasta, se extendió la 
presente, la que, leída y hallada con
forme, firma con S. S.a, el comparecien
te. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Gemonsa», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 19 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.911) 
(B.—12.909) 

EDICTO 

EDICTO 
£ n . C E D Ü U DE NOTIFICACION 

Í O s a n í a u t o s número 281/80, segui
d e r o V a M agistratura de Trabajo 
'Via u d e Madrid, a instancia de 
' A l b a d U í t a d o Chollo y otros, contra 
^el empiezas» (titular José Ma-
*°b.re ¿ m e n d r o y Ambrosia Barrera), Win* . C o n trato, se ha dictado auto vacian K:~J-

Part, 
*d 

$M p a r te n i c

 e n e s t ercera 
?« si*,,! d lspositiva es del 

s u b a s t a , 
tenor lí 

5 1 Secr ? 0 r í a Uustrísima, por ante mi 
a c a i ¡ d

a r a b a adjudicatario definitivo y 
N o s

 a a de ceder, de los bienes rese
c o »? , e l t ercer resultando (piso si-
v V r n , a c a l l e Santa Infancia, 7, 3.°, 

ePes p d e Madrid), a don José Luis 
Setas 47 7

s S a l e r a . por el precio de pe-
Jrdah °- Y q u e d e b í a a c o r d a r 7 tarir, \ l l b r a r testimonio, al adjudi-

xmpuesto General de 
% ú f ¡ nisiones Patrimoniales, librar ofi-
jje h a ' a n d a miento al depositario para 
X | a entrega de los bienes al alu-

A s i «Judicatario. 
K° ca.b0r e s t e mi auto, contra el que 
5?nd0

 r f C u r s o alguno, lo pronuncio, 
K?d0 d

y f» rma el limo, señor Magis-
(Ner0 , trabajo de la Magistratura 
> Pul;, e Madrid, don Antonio del 

Y^V te' G n l a f e c h a a n t e S e x p r e s a " 
j f 'C^f , que sirva de notificación a 

b r O s i a D Piezas» (J. M. Almendro y 
a Barrera), en ignorado para-

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 3.538/80, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 18 de Madrid, a instancia 
de Rafael Alejaro Crespo y otro, con
tra «Garsa» (en su rep. legal don José 
Rincón López), sobre cantidad, con fe
cha 14 de noviembre de 1980 se ha ce
lebrado tercera subasta, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Abierto el acto por S. S.', previa las 
voces de ritual de «subasta pública» 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal Manuel 
Calderón Conde, con D. N. I. 8.348.054 
y domiciliado en Tres Amigos, 50, bajo 
derecha, A, Madrid-18, quien deposita 
en concepto de fianza la cantidad de 
pesetas (no deposita por ser demandan
te en este procedimiento). Previa la 
venia de S. S.a, se dio cuenta por mí 
el Secretario, de lo actuado y se leyó 
el edicto de subasta publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
que constan las condiciones de la pre
sente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como 
última postura ofrece la cantidad de 
pesetas 7.000, en calidad de ceder a 
tercero, por los bienes que se relacio
nan en dicho edicto y que fueron tasa
dos en 25.000 pesetas. Por no cubrir la 
postura formulada las dos terceras par
tes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, S. S.a 

acordó, con suspensión de la aproba
ción del remate, la adjudicación, con 
carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, 

por la cantidad ofrecida, y que se haga 
saber a la parte deudora el precio ofre
cido, para que, en término de nueve 
días, pueda liberar los bienes, pagando 
el principal y costas, o presente una 
persona que mejore la postura, hacien
do previamente el depósito legal. Ter
minado el acto de la subasta, se exten
dió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma con S. S.a lima, el com
pareciente. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Garsa», en la persona de su represen
tante legal, don José Rincón López, en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 19 de diciembre de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.908 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 2.DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA -DE NOTIFICACION 
En los autos número 617/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de 
Dolores Rodríguez López, contra «Ri-
suan», sobre amnistía, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda 
formulada por Dolores Rodríguez Ló
pez contra la empresa «Risuan, S. A.», 
y la Administración del Estado, debo 
declarar y declaro aplicable a la acto
ra la amnistía laboral y, en consecuen
cia, debo dejar sin efecto la sentencia 
que dio lugar a su despido y condeno 
a dicha empresa a que le restituya en 
todos los derechos que tendría en la 
actualidad caso de no haberse produ
cido el despido; declarando la obliga
ción del Estado de hacer efectivas las 
cotizaciones de la Seguridad Social y 
Mutualidad Laboral. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en 
el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100, 
y además la suma de 2.500 pesetas en 
la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal número 153 de 
calle Orense, 18), con el número 45 de 
Recursos, debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósi
tos en la Magistratura en el momento 
de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo (es copia). 

Y para que sirva de notificación a 
«Risuan», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 12 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.856) 

hasta hoy, en cuantía de 213.655 pese
tas. 

Notifíquese a las partes con las ad
vertencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo. 
señor don Antonio de Oro-Pulido Ló
pez, Magistrado de Trabajo número 
2, asistido del Secretario que suscribe 
Doy fe. • 

Y para que sirva de notificación a 
«Frisover, S. L.», en ignorado parade» 
ro, se expide la presente, en Madrid,, 
a 5 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio, María Belén Zaera (Firmado). 

(B.—12.859) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO-
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 204/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo, 
número 2 de Madrid, a instancia de 
José María Masip Avila, contra Ana 
Cambronero Collado e «I. N . S. S.»fc 

sobre cantidad, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: ,Que estimando la demanda 
formulada por don José María Masir> 
Avila contra el «Instituto Nacional de 
la Seguridad Social», debo condenar y 
condeno a dicho Instituto a que abone 
al actor 222.950 pesetas. Se absuelve a 
la demandada, Ana Cambronero Co
llado. 

Notifíquese a las partes adviniéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación dc la pre
sente resolución. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo (es copia). 

Y para que sirva de notificación a 
Ana Cambronero Collado, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 23 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, María Belén Zaera (Fir
mado). 

(B.—12.932) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO, 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 559/80, seguí 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 378/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de 
María, del Carmen de la Casa García, 
contra «Frisover, S. L.», sobre despi
do, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

S. S." por ante mí el Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba ex

tinguida la relación entre María del 
Carmen de la Casa García y la empresa 
«Frisover, S. L.», a la que condenó a 
que abone a aquélla una indemniza
ción de 130.788 pesetas (incluida la in
demnización fijada en la sentencia), y 
a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despiuo 

dos ante la Magistratura dc Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de 
Francisco Nieto Vélez y diez más, con
tra «Parquet Ballesteros, S. A.», sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas contra la empresa «Parquet 
Ballesteros, S. A.», debo conaenar y 
condeno a dicha empresa a que abone 
a los actores las siguientes cantidades: 
a Francisco Nieto Vélez, 59.773 pesetas: 
a María del Pilar García Fernández» 
60.435 pesetas; a Juan Pedro López Co
bos, 59.773 pesetas; a Félix Palomas 
Sanz, 66.750 pesetas; a Pedro Díaz Fa-
bios, 71.538 pesetas; a Antonio de la 
Rosa Montón, 71.538 pesetas; a José 
Jiménez López, 59.773 pesetas; a Ca
ridad Orozco García, 59.773 pesetas; a 
Angel Gutiérrez Diez, 59.773 pesetas; a 
Ricardo López Bravo, 58.879 pesetas» 
y a José Díaz Martín, 29.365 pesetas. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia no cabe 
recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Parquet Ballesteros, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 23 de diciembre dc 1980.-
El Secretario, María Belén Zaera (Fir
mado). 

(B.—13.042) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.059/76. R-75-77 
seguidos ante la Magistratura de Tra-* 
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bajo número 3 de Madrid, a instan
cia de Eugenio Pacheco Fernández, 
contra Vicente Tejedor v otros, sobre 
enfermedad, con fecha 28 de noviem
bre de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

FaHamos: Que debemos desestimar 
y desestimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por Eugenio Pacheco 
Fernández contra sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo de Madrid, nú
mero 3, de fecha 17 de noviembre de 
1977, a virtud de demanda formulada 
por Eugenio Pacheco Fernández con
tra la «Mutualidad Laboral de la Cons
trucción», «Instituto Nacional de Pre
visión», Rafael Carvajal, Vicente Teje
dor, Julio Ros Romero y el «Servicio 
de Reaseguro», en reclamación sobre in
validez y en su consecuencia debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
recurrida. Devuélvanse los autos ori
ginales a la Magistratura de Trabajo 
de "procedencia, con .certificación dc la 
presente, previa notificación a la Fis
calía del Tribunal Supremo. 

Así por esta nuestra'sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamo : 
Juan Antonio Cruz, Presidente. Balta
sar Rodríguez, Leonardo Bris (Rubri 
cados). 

Y para que sirva de notificación a 
Julio Ros Romero, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid 
a 15 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—12.933) 

MAGISTRATURA DF. TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E M O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.928/80, segui
dos ante la Magistratura do Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de 
Román Sánchez Moreno, contra Joa
quín García Carrillo, sobre cantidad, 
¡Sé ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda debo de 
condenar y condeno a don Joaquín Gar 
cía Carrillo a que abone al actor don 
Román Sánchez Moreno, la cantidad 
de 335.050 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación 
por ante el Tribunal Central de Trabajo 
en el plazo de los cinco días siguiente^ 
a la notificación de este fallo, y con
forme a' lo establecido en el artículo 
154 de la Ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo que la dic
ta estando celebrando audiencia pú
blica en el día dc la fecha; de que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Joaquín García Carrillo, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 16 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.912; 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.718-20/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid,' â  instancia de 
José A. Olea y otros, contra «Industrias 
Fmase. S. A.» y otros, sobre despido, 
con fecha 15 de diciembre de 1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por los actores: José An
tonio Olea Carrasco, Jesús García Gi
rón, Rafael Puig Laguna, debo declarar 
y declaro improcedentes sus despidos 
efectuados por la empresa demanda
da «Industrias Emase, S. A.», que se 
encuentra en estado legal de suspen
sión de pagos, a la que, en consecuen
cia, debo condenar y condeno, así como 
a los interventores de la suspensión 
sólo en su calidad legal de tales, a qtie 

en el plazo de cinco días desde la no
tificación de la sentencia opten entre 
la readmisión de los trabajadores de
mandantes despedidos o el abono de 
unas indemnizaciones que se cifran en 
las siguientes cantidades: a don An
tonio Olea Carrasco, 227.535 pesetas; 
a don Jesús García Girón, 649.572 pe
setas, y a don Rafael Puig Laguna, 
424.775 pesetas. Y a cualquiera que sea 
la opción, la parte demandada deberá 
abonar a los actores una cantidad igual 
a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde las fechas de los efec
tos de los despidos respectivos a razón 
de los salarios recogidos en la senten
cia como probados para cada uno de 
los demandantes. 

Notifíquese esta resolución a las pr.r-
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden recurrir en Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 153 
y siguientes de la Ley de Procedimien
to Laboral, debiendo de anunciar su 
propósito de hacerlo ante esta Magis
tratura a medio de escrito o compare
cencia, en el plazo de cinco días hábi
les, contados a partir del siguiente a 
la notificación dc esta sentencia, de
biendo la parte demandada, condenada, 
si fuera ésta la recurrente, presentar 
al anunciar el recurso resguardo acre
ditativo depositado en la cuenta nú
mero 75.567 del Banco de España, el 
importe principal objeto de la conde
na, más un 20 por 100 del mismo, de
biendo asimismo la parte demandada 
acreditar cl depósito de 2.500 'pesetas 
en la cuenta número 56 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madnd, 
sita en Orense, 20, Madrid, al tiempo 
de interponer el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo oro-
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Industrias Emase, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 15 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.691) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.225/80, segui
d o s ante la Magistratura d e Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
Pilar Belber Iniesta, contra «Making 
F;isliion, S. A.», y otro, sobre cantidad, 
C o n fecha 3 diciembre 1980, se ha d i c 
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la actora, doña Pilar 
Belber Iniesta, contra la empresa de
mandada «Making Fashion, S. A.», debo 
condenar y condeno a la referida par
te demandada a que, por los conceptos 
señalados en. la demanda, abone a la 
actora la cantidad de 196.518 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
153 y siguientes dc la Ley de Procedi
miento Laboral, debiendo de anunciar 
su propósito de hacerlo ante esta Ma
gistratura a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia, de
biendo la parte demandada, condenada, 
si fuera ésta la recurrente, presentar 
al anunciar el recurso, resguardo acre
ditativo depositado en la cuenta nú
mero 75.567 del Banco de España, el 
importe del principal objeto de la con
dena, más un 20 por 100 del mismo, 
debiendo asimismo la parte demanda
da acreditar el depósito de 2.500 pese
tas en la cuenta número 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sita en Orense, 20, Madrid, al 
tiempo de interponer el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Making Fashion, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma

drid, a 12 de diciembre de 1980.—E1 

Secretario (Firmado). 
(B.--12.782) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.667/77, ejec. 
244/79, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 5 de Madrid, a ins
tancia de María José Castillo Fuidio, 
contra «Realizaciones Industriales, So
ciedad Anónima» y otros, sobre can-
tiaad, con fecha 2-12-80, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

S. S." ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía anular y anulaba las actua
ciones practicadas en los presentes au
tos a partir del auto de fecha 27 de 
febrero de 1980, y con desestimación 
del recurso de reposición de la de
mandante, María José Castillo Fuidio, 
se acuerda seguir las actuaciones en la 
forma acordada en el mencionado auto. 

Así lo acordó y firma el limo, señor 
don Marcial Rodríguez Estevan, Ma
gistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid, de todo lo que como Se
cretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Reinsar», Francisco Venta
nilla Gómez, Antonio Morales Rodrí
guez, José María Romero Mesa, Gre
gorio Herrero Cardeñoso, José Antonio 
Velasco García, Antonio Ramírez Be
nítez, Juan Antonio Mazo de la Peña, 
la empresa «Reinsasa», Javier Presa 
Alonso, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid a 2 de di
ciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.783) 

Sociedad Anónima», y otro, sobre 
pido, con fecha 1 de noviembre 
1980 se ha dictado auto, cuya P a 1 

dispositiva es del tenor literal siguió": 
S. S.1 ante mí, el Secretario, d l ¡ . . _ 

Que debía declarar y declaraba e*1 

guida la relación laboral entre los « 
mandantes y el «Instituto Nacional 
la Vivienda» y la empresa «Cimen, 
ciedad Anónima», a las que, en con-

,L J 1 „ n c 0ncep£ 

de* 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.259/80, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Mariano Alcaraz Cortés, contra Máxi
mo Pedrero Hernández, sobre despido, 
con fecha 4 de diciembre de 1980 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

S. S.* lima, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral entre el 
demandante Marcos Alcaraz Sánchez, 
representado por su padre Mariano Al
caraz Cortés, y la empresa Máximo Pe
drero Sánchez, a partir de la fecha de 
esta resolución, fijándose a favor del 
demandante una indemnización por fal
ta de readmisión de noventa y tres mil 
doscientas cuarenta pesetas (93.240), 
de las cuales se condena a pagar a ia 
empresa la cantidad de 55.945 pesetas, 
sin perjuicio de la responsabilidad le
gal del Fondo de Garantía Salarial, res
pecto a la diferencia de 37.295 pesetas 
Asimismo se condena a la empresa de
mandada a abonar al actor los salarios 
de tramitación que, desde la fecha del 
despido, hasta la de esta resolución 
ascienden a ciento sesenta mil quinien 
tas seis pesetas (160.506 ptas). 

Así lo acordó y firma el limo, señor 
don Marcial Rodríguez Estevan, Ma
gistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid, de todo lo que yo el Se
cretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Máximo Pedrero Hernández, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 4 de diciembre de 1980 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.784) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.301-9/79, se 
guidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Francisco Coya y otros, contra «Cimen, 

cuencia, se condena que, en c 
de indemnización de resarcim iento 
perjuicios, derivados de la /^in¿gfi> falta 
readmisión y por el concepto de J\^\0i 
nización complementaria de s

 c aji-
de tramitación abone las siguient 
tidades: perju'' 

Indemnización resarcimiento P^ ^ 
cios: Francisco Goya Yagüe, 16y . b u ílo. 
setas; María Jesús Lázaro Arajn ^ 
89.532; Antonio Alonso Lombao. i° '¿¿ 
Gregorio Trilla Arroyo. 140.088, pj. 
Reyes Báez Díaz, 113.109; María a ^ 
lar Gómez Gracianea, 89.532; ^Qgt'. 
Francisco González Fernández, 1 \ ^ 
Agustín Diez Montero, 113.109; {p. 
Manuela González Gil, 89.532 P>c i ó„: 

Indemnización salarios t r a m i ¿ peŝ ' 
Francisco Coya Yagüe, 452.43

 budo 
tas; María Jesús Lázaro 
358.128; Antonio 

Arami 
Lom Alonso L,u,0>2: 

724.104; Gregorio Trilla Arroyo,• s°warí* 
María Reyes Báez Díaz, 452.436. ^ 
del Pilar Gómez Gracianea. 
Carlos-Francisco González Fei 0' 
560.352; Agustín Diez Montero, ^ ¡ ¡ i 

OÍ 
Angela Manuela González Gi 
pesetas 

Así lo acordó y firma el IImo- - ^ 
don Marcial Rodríguez Estevan» 
gistrado de Trabajo número 5 o* §< 
de Madrid, de todo lo que como 
cretario, doy fe. -¿H * 

Y para que sirva de notifica*-^,., 
la empresa «Cimen, S. A.», en % $ 
do paradero, se expide la P r e S ^n-^^ ' 
Madrid, a 18 de diciembre de 19»U-
Secretario (Firmado). . . fl¿3) 

( B . - l 2 - 8 0 

MAGISTRATURA DE TRABA j 0 

NUMERO 5 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1 1 5 • 

dos ante la Magistratura de m 
número 5 de Madrid, a instan*- ¡< 
Antonio García Hernández, c ° n

c C j d ^ 
dro Cano Ortiz y otros, sobre a Q a 
te, con fecha 22 de octubre ^^.¡pUi1,1' 
ha dictado sentencia por el 
Central de Trabajo, cuya pa r t f 
sitiva es del tenor literal sigt]K^¡¡M 

Fallamos: Que estimando e« 
deducido por el actor contra la - n>'. 
cia de la Magistratura de Trab , 
mero 5, de las de Madrid, de *" ^ -..w. w , ut. icia w\, maui iwi — 3U' . 

de octubre de 1977, dictada en $fl 
seguidos a instancias de Anto 0 
cía Hernández contra Pedro La g L 
IÍZ. «Empresa Altares vContrera-• j ^ 
(«Articonsa»), «Mutualidad . y ] 

la Construcción», «Fondo de LJ ^ .* 
y «Servicio de Reaseguros». * • „i 
cidente de Trabajo, con revoca 
la expresada sentencia, declaran 
el actor a consecuencia del a - pC 
sufrido está afecto de i n c a p a d ^ g 
manente parcial para su P r o , L | , ' V I 

oficial de primera albañil y e l ¡fl<j^ 
que le asiste al percibo de u . n C U * 5 
nización a tanto alzado de v e ' ul;»lil. 
mensualidades de su salario re* 
de 7.520 pesetas semanales, cor ^ 
a la «Mutualidad Laboral de J 
trucción», con la que la ernp1 - s Sj 
dro Cano Ortiz» tiene sustituí 
obligaciones para el caso de ^ 9 
tes de trabajo, hasta el u ' m l t

t a S S< 
lario asegurado de 3.642 pe^'^^vc: 
nales, y el resto con cargo exc ^ 
indicado empresario, y, en su « 
insolvencia de éste, con c*¿LSl

 ,l„ 
empresa propietaria de las ob \fcf-
bien demandada, «Altares >' L vr. 
Sociedad Anónima», «Alticon^ A -
denando en estos, términos a J j jrofl 
sados demandados, así como 
de Garantía y al «Servicio dc 
ros» por sus respectivas r e s . P

o S 

dades legales. Devuélvanse 1 ; pfO1 

originales a la Magistratura a 
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dencia 
te D ' C O n certificación de la presen-
T r Í b u n V ¡ a c n 0 t Í f Í C a C Í Ó n 3 1 3 F i s c a ] í a d e l 

l ra J S u p r e m o . Así por esta núes-2* sentencia, lo pronunciamos, man-
^ 0 s Y firmamos. 

«Alt P a r a q u e s i r v a d e notificación a 
rae S y C o ntreras-, S. A.», en igno-
e n ?. Paradero, se expide la presente, 

' Madrid, a 7 de noviembre de 1980. 
d r w £ c r e t a r i ° . P a b ' Q González Izquier-
u o (Firmado). 

(B.—12.866) 

M A S T T

S J R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Hn C E D U L A D E NOTIFICACION 
Seguirii°S a u t o s número 1.994-2.005/80, 
3)0 ante l a Magistratura de Tra-

d e José? 6 1 - 0 5 d e Madrid, a instancia 
Co,Hra D S M a r t í n Balaguer y otros, 
b r e c a n t ^ a p e l e r a Hernani, S. A.», 
b re dP

 c o n f e c h a 19 cíe d 
so-

— ^ u n iecna iv qe üiciem-
cnVa

 e 1980 se ha dictado sentencia, 
tefai p a r t e dispositiva es del tenor l i -

F^^guiente: 
debo ° ^ u e estimando la demanda 
sa wpC o ndenar y condeno a la empre-
abone P C l e r a H e rnan i , s - A -» ' a q u e 

las s:' P° r l°s conceptos reclamados, 
Mar t í n

e U ¿ e n t e s cantidades: José Luis 
Martín a l a ? u e r , 50.402 pesetas; Juan 
Herná í d e D i o s - 50.026; Concepción 
S°ri a 2 G r a d i l l a , 49.398; Francisco 
Suez ?7 g l a °r , 51.687; José Vela Rodrí-
5 1 -460 o 0 ; J u l i á n Izquierdo López, 

Cri s ti: ^ ° r Q n z o López Gismera, 77.400; 
a j o s é v t Z a v o d s k v Lollariok. 24.841, y 
Pese t a s

M a r í a Hernández Martín, 46.971 
Asf nr» 

Ûe n

p o r e s t a m i sentencia, contra la 
estabie -CJ^e r e c urso, en virtud de lo 
* s i com e n e l citado artículo 68, 
diento i e l 1 5 3 d e l a ^ d e p r ° c e d i " V f j^ ^boral, lo pronuncio, mando 

<<PaPelera q u e s i r v a d e notificación a 
^ader Remaní, S. A.>>, en ignorado 
Jld g 0 ' ^ expide la presente en Ma-
^crett • d e diciembre de -1980.—El 

l a r i ° (Firmado). 
(B.—12.940) 

7' a r í a d H V ^ n n o Cristóbal Leal, 66.398; 
rJ. 1 4 5: U r S l r r n ^ Riquelme Carvajal, 

Hago saber: Que por providencia 
dictada en- el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de Alfre
do García Moreno, contra Antonio 
Chaos Vilariño y otros, en reclamación 
por, elecciones sindicales, registrado 
con el número 5.222/80 se ha acorda
do citar a Miguel Angel Martínez Cuen
ca y otros en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 19 de febre
ro a las 11 horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F 
de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mi
guel Angel Martínez Cuenca, Cristina 
Alvarez Maldonado, J. José Martín Mo
lino y Manuel García Morales, se ex
pide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL dc la 
provincia y colocación en el tablón dc 
anuncios. 

Madrid, a 24 dc diciembre de 1980.— 
El Magistrado de Trabajo.—El Secre
tario. 

(B.—120) 

diligencia y no cubriendo el precio ofre
cido por el mejor postor don Francis
co Carreras Berguío en la tercera su
basta, celebrada el día de hoy, de Jos 
bienes embargados a la empresa de
mandada «Urbanización de Solares y 
Pisos, S. A.» («Urpisa»), el importe de 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, ya que 
el precio de la mejor postura ofrecido 
en esta tercera ha sido de 34.000 pese
tas por los citados bienes embargados 
y subastados. Con suspensión del rema
te de esta tercera subasta, y en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, hágase saber a dicha empresa 
demandada, por notificación de este 
proveído, que dentro del término de 
nueve días a partir de dicha notifica
ción, podrá liberar los citados bienes, 
pagando el importe del principal y cos
tas por que se hace exacción en estos 
autos, o presentar persona que mejo
re la postura, haciendo el depósito que 
previene el artículo 1.500 de ía misma 
Ley. 

Lo mandó y firma S. S.' Doy fe. 
Y para que sirva de notificación a 

«Urbanización de Solares y Pisos, S.A.»> 
(«Urpisa»), en ignorado paradero, sc 
expide la presente, en Madrid, a 7 de 
octubre de 1980.—El Secretario, Ofelia 
Ruiz Pontones (Firmado). 

(B.—13.077) 

demandante por la empresa «Confec
ciones Ríos», Ricardo Lucas Marcos, 
en su consecuencia debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone 
a la actora los jornales dejados de 
percibir con motivo de dicha sanción. 

Así por esta mi sentencia contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153 de la Ley de Procedí-, 
miento Laboral lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Confecciones Ríos», Ricardo Lucas 
Marcos-, en ignorado paradero, sc ex
pide la presente, en Madrid, a 26 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—13.082) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 604/80, seguido 
ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 6 de Madrid, a instancia de Luis 
Ignacio Sedaño Barrachina, contra 
«Cristalerías Artísticas, S. A.», sobr 
despido, con fecha 9 de diciembre d 
1980 se ha dictado auto, cuya parte div 
positiva es del tenor literal siguiente 

El Iltmo. señor don Marcelino Mr 
rillo Martín de los Santos, Magistrado 
de Trabajo número 6 de los de esta 
capital, ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extin 
guida la relación laboral que venía vir 
culando a la empresa demandada «Cris 
talerías Artísticas, S. A.», con el pro 
ductor demandante, con efectos de la 
presente fecha 9 de diciembre de 1980 
y debía condenar y condenaba a la re 
ferida empresa a que abone las siguien
tes sumas al productor demandante 
como indemnización complementaria 
235.196 pesetas (doscientas treinta y 
cinco mil ciento noventa y seis pesetas) 
y como resarcimiento de perjuicios-
28.000 pesetas (veintiocho mil pese
tas). 

Dése traslado de la presente resolu
ción al «I. N. S. S.» , a los e f e c t o s p re 
vistos en el artículo 2, regla 4 . ' do ¡;¡ 
O. M. de 15 de octubre de 1976. -

Notifíquese este auto a las parte-i- ad
virtiéndoles que contra el mismo no 
cabe recurso alguno. 

Así lo acordó, mandó y firma S. S." 
Iltma., de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cristalerías Artísticas, S. A », en ig
norado paradero, se expide la p r e s e n 
te, en Madrid, a 9 de diciembre de 1980. 
El Secretario, Ofelia Ruiz Pontones 
(Firmado). 

(B.—13.076) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 125/79, eje., se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
María Muñoz Gordillo, contra «Urba
nización de Solares y Pisos, S. A. «(«Ur
pisa»), sobre despido, con fecha 7-10-80 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Mu
rillo M. de los Santos.^En Madrid, a 
16 de diciembre de 1980.—Dada cuen
ta, visto el contenido de la anterior 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.189/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de 
José Blanco Sánchez, contra «Narba, 
Sociedad Anónima», sobre despido, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

El Iltmo. señor don Marcelino Muri
llo Martín de los Santos, Magistrado 
de Trabajo número 6 de los de esta 
capital y provincia, ante mí el Secre
tario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que venía 
vinculando a la empresa demandada 
«Narba, S. A.», con el productor de
mandante, don José Blanco Sánchez, 
con efectos de la presente fecha, y de
bía condenar y condenaba a la referi
da empresa a que abone a dicho pro
ductor las siguientes sumas: como in
demnización complementaria. 592.026 
pesetas (quinientas noventa y dos mil 
veintiséis pesetas) y como resarcimien
to de perjuicios 410.145 pesetas (cua
trocientas diez mil ciento cuarenta y. 
cinco pesetas). 

Dése traslado de la presente resol Li
ción al «I. N . S. S.» a los efectos pre
vistos en el artículo 2, regla 4.a de la 
O. M . de 15 de octubre de 1976. 

Notifíquese este auto a las partes 
advirtiéndoles que contra el mismo no 
cabe recurso alguno. 

Así lo acordó, mandó y firma S. S." 
Iltma., de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Narba, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
18 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio, Ofelia Ruiz Pontones (Firmado). 

(B.—15.078) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 784/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de 
Juana Estaire Estaire, contra «Confec
ciones Rios», Ricardo Lucas Marcos, 
sobre sanción, con fecha 26 de noviem 
bre de 1980 se ha dictado sentencia m 
voce, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando jomo estimo 
la demanda formulada por doña Juana 
Estaire Estaire, debo revocar y revoco 
la sanción de dos días de suspensión 
de empleo y sueldo impuesta a cucha 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 858/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de 
Pilar Villar Alstrue y tres más, contra 
«Ingesfín Madrid, S. L.», sobre canti
dad, con fecha 18 de diciembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente 

Fallo: Que estimando como estimo 
las demandas origen de estos. autos, 
debo condenar y condeno a la empre
sa demandada «Ingesfín Madrid, S. L.», 
a que abone a cada uno dc los deman
dantes las siguientes sumas: 

1. A doña Pilar Villar Alastrue pe
setas 265.200 (doscientas sesenta y cin
co mil doscientas pesetas). 

2. A don Angel Rojas Vivancos, 
280.322 pesetas (doscientas ochenta mil 
trescientas veintidós pesetas). 

3. A doña María de los Angeles Ju
rado Quintana, 265.200 pesetas (dos
cientas sesenta y cinco mil doscientas 
pesetas). 

4. A don Andrés Curiel Martos, 
457.127 pesetas (cuatrocientas cincuen
ta y siete mil ciento veintisiete pese
tas). 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que podrán, por 
comparecencia o por escrito, anunciar 
el propósito de entablar recurso de su
plicación, en los cinco días siguientes 
al de la notificación de la sentencia, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, el recurrente, si es el em
presario y no estuviera declarado po 
bre, exhiba ante la Magistratura de Tra
bajo el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente número 78.759 
que a tal objeto tiene abierta la Ma
gistratura la cantidad objeto de la 
condena más un 20 por 100 de la mis
ma y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Orense, 20'), cuenta nume
ro 72 el depósito de 2.500 peseta», sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará lirme 
la sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ingesfín Madrid, S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 18 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—13.083) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.250/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Li
dia Rodrigálvarez Martín, contra «Su
permercados Madrileños, S. A.», sobre 
despido, con fecha 19 de noviembre de 
1980 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

El limo, señor don Marcelino Muri
llo Martín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo número 6 de los de esta ca
pital, ante mí el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que venía 
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vinculando a la empresa «Supermerca
dos Madrileños, S. A.», con la produc
tora demandante doña Lida Rodrigál-
Varez Martín, representada por su pa
dre don Alejandro Rodrigálvarez Pla
za, con efectos de la presente fecha 
19 de noviembre de 1980 y debía con
denar y condenaba a la referida em
presa a que abone a dicha productora 
las siguientes sumas: como indemni
zación complementaria, 195.000 pese
tas (ciento noventa y cinco mil pese
tas) y como resarcimiento de pen'uicio, 
37.500 pesetas (treinta y siete mil qui
nientas pesetas). 
. Dése traslado de la presente resolu

ción al «I. N. S. S.», a los efectos pre
vistos en el artículo 2, regla 4.* de la 
O. M. dc 15 de octubre dc 1976. 

Notifíquese este auto a las partes 
advirtiéndoles que contra el mismo no 
cabe recurso alguno. 

Así lo acordó; mandó y firma S. S.". 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Supermercados Madrileños, S. A.», cn 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 19 dc noviembre de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—13.084) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.909/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia dc An
tonio Garzón Moreno, contra Andrés 
Morales Pérez, sobre cantidad, con fe
cha 4 dc diciembre de 1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda 
presentada por don Antonio Garzón 
Moreno, debo declarar y declaro que 
la empresa «Andrés Morales Pérez», 
adeuda al actor la suma de 131.890 pe
setas, por los conceptos de la deman
da, condenando a dicha empresa a es
tar y pasar por dicha declaración y a! 
abono de la mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a 
Andrés Morales Pérez, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 15 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.787) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.028/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de 
José Luis González Pollo, contra «Mi-
nicort, S. A.», sobre cantidad, con fe
cha 6 de diciembre de 1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don José Luis Gonzá
lez Pollo, debo declarar y declaro que 
la empresa adeuda al actor la suma dc 
135.068 pesetas, por los conceptos de 
la demanda, condenando a dicha em : 

presa a estar y pasar por dicha decla
ración y al abono de la mencionada 
cantidad. 

Y para que sirva de notificación a 
«Minicort, S. A,», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 6 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.— L2.788) 

cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por doña María del Carmen 
Gago Alvarez debo declarar y declamo 
que la empresa «Industrias Forblanc, 
Sociedad Anónima», adeudan al actor 
la suma de 231.128 pesetas por los con
ceptos de la demanda, condenando a 
dicha empresa a estar y pasar por dicha 
declaración y al abono de la mencio
nada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a 
«Industrias Forblanc, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 6 de diciembre de 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.789) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.867/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Ma
ría del Carmen García Calderón, con
tra Colegio Mayor Universitario «San 
Francisco Javier», sobre cantidad,-con 
fecha 12 de diciembre se ha dictado 
defectos, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Por repartido el anterior escrito con 
el que se formará el oportuno procedi
miento, regístrese con el número 3.867-
80 en el libro correspondiente. 

Advirtiéndose que la demanda pre
sentada no se ajusta a los requisitos 
prevenidos en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, por cuanto 
la misma adolece de los defectos que 
después se dirán, póngase en conoci
miento de la parte, a fin dc que los sub
sane dentro del cuarto día y si así no 
lo efectuase, procédase al archivo de 
los autos. 

Los aludidos defectos son: 
Deberá formular demanda conforme 

establece el artículo 71 de "la Ley de 
Procedimiento Laboral.—Lo manda y 
firma S. S.* lima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
María del Carmen García Calderón, en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 17 de diciembre dc 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.867) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.967/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 8 de Madrid, a instancia dc 
María del Carmen Gago Alvarez, con
tra «Industrias Forblanc, S. A.», só-
bre cantidad, con fecha 6 dc diciem
bre de 1980 se ha dictado sentencia. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.559-64/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de 
Mariano Pareja Garrido y cinco más, 
contra «Echevarría, Gregorio, Mazo, 
Sociedad Anónima», sobre despido, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

S. S.1 ante mí, el Secretario,. dijo: 
Que declaraba resuelto el contrato de 
trabajo entre las partes y fijaba las in
demnizaciones siguientes, por la no 
readmisión: para Mariano Pareja Ga
rrido 130.478 pesetas (ciento treinta mil 
cuatrocientas setenta y ocho pesetas); 
para Javier Gómez del Moral de Cam
po, 90.261 (noventa mil doscientas se
senta y una); para Hilario González Ro
dríguez, 107.267 pesetas (ciento siete 
mil doscientas sesenta y siete); para 
Angel Quesada San, 80.763 pesetas 
(ochenta mil setecientas sesenta y 
tres); para Juan Manuel Doval Rome
ral, 134.575 pesetas (ciento treinta y 
cuatro mil quinientas setenta y cinco); 
para Godofredo Rodríguez Otero, 
107.267 pesetas (ciento siete mil dos
cientas sesenta y siete), a las que con
denaba expresamente a la demanda
da «Echevarría, Gregorio, Mazo, S.A.», 
y asimismo a los salarios de tramita
ción desde la notificaoión de la Sen
tencia a la demandada hasta la fecha 
de la presente resolución. 

Y para que sirva de notificación a 
«Echevarría, Gregorio Mazo, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre

sente, en Madrid, a 30 de diciembre de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—121) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

/ E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.954/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de 
Fernando Herranz García, contra «De
fensa Contra Incendios, S. A.», sobre 
crisis, con fecha 19 de diciembre de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta a través de expediente de la 
Delegación Provincial de Trabajo, debo 
condenar y condeno a la demandada 
«Defensa Contra Incendios, S. A.», a 
que abone a Fernando Herranz Gar
cía, la cantidad de ciento quince mil 
setecientas veinte pesetas (115.720). 

Y para que sirva de notificación a 
«Defensa Contra Incendios, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 30 de diciembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—122) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 802/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
Francisco Rodríguez Robledo, ccmtra 
«Siete Internacional, S. A.», sobre des
pido, con fecha 11 de diciembre de 
1980 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí 
el Secretario dijo: Que no cumplida la 
readmisión del trabajador Francisco 
Rodríguez Robledo por la empresa «Sie
te Internacional, S. A.», con esta fecha 
se declara extinguida la relación la
boral que existió entre las partes; se 
fija en resarcimiento de perjuicios la 
indemnización de 75.000 pesetas, y se 
declara que la indemnización comple
mentaria por salarios de tramitación 
alcanzará desde la fecha del despido 
29 de febrero de 1980 y las de es,te 
auto, y que asciende a 250.000 pesetas. 
Lo mandó y firma S. S." lima. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Siete Internacional, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 12 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.-12.627) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 593-7/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
José Rojo Marruenda, contra «Audio-
trónic, S. A.», sobre despido, con fecha 
20 de diciembre^ de 1980 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el an.e-
rior escrito, únase. Se tiene por hecha 
la manifestación y por subrogado al 
F. G. S., en el principal del presente 
procedimiento a los efectos proceden
tes y procédase al archivo, previa no
tificación a las partes. 

Y para que sirva de notificación a 
«Audiotrónic, S. A.», en ignorado para
dero se expide la presente, en Madrid, 
a 20 de diciembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—13.047) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID . 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.355/79, segui 
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 

vMu, palo-
Fernando Avila Díaz, contra re-"- s 0 . 
mo Mate («Talleres Navacerrada»^. 
bre despido, con fecha 30 de sep 
bre de 1980 se ha dictado auto, ¡ĝ j 
parte dispositiva es del tenor 
siguiente: t c rn> 

Su Señoría ilustrísima, por an ^ 
el Secretario, dijo: Que no 
la readmisión del trabajador r L ^ 
do Avila Díaz, por la empresa reí• v 

lomó Mate («Talleres Navacerr» ,3 

con esta fecha se declara e x t i n g 1 ; r e la* 
relación laboral que existió ent» 
partes; se fija en resarcimiento a y 
juicios la indemnización de 87.u

 iza-
setas, y se declara que la i r ¡ " e " d¿ 
ción complementaria por salan ^ 
tramitación alcanzará desde la jjj 
del despido, 13 de julio de l 9 7 ^ ! - » 0 

de este auto v que asciende a * ^<y 
pesetas.—Lo mandó y firma Su ,„ 
ría ilustrísima, de lo~ que como v 
tario, doy fe. j é n * 

Y para que sirva de notifica'- ,K. 
Félix Palomo Mate («Talleres ^ ^ 
rrada), en ignorado paradero, se j 
de la presente, en Madrid, a 1{ /fjr 
ciembre de 1980.—El Secretario 
mado). ( B _ 1 3 . 0 50) 

MAGISTRATURA DE TRABAN 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ | 

En los autos número 1.407/80.̂ bajo 
dos ante la Magistratura de 1 ¡jt 
número 10 de Madrid, a instanc r. 
Alicia Alvarez Borje, contra «T*3 ^ 
tes Internacionales Josefina», JJJÍ 
cantidad, con fecha 10 dé d'F1

 cliv* 
de 1980 se ha dictado sentencia, ^ 
parte dispositiva es del tenor 
siguiente: ^ W 

Fallo: Que estimando la denran ^ 
terpuesta por doña Alicia Alvar» a

 13 

je, debía condenar y condenan* ¡# 
empresa demandada «Transpon -jl 
temacionales Josefina», a Q\lC , ..* 
al actor la cantidad de 247.412 ., 

Notifíquese esta resolución a i 
tes advirtiéndoles que contra la 1 j i 
podrán interponer recurso dc s ¡¿\ 
ción en el plazo de cinco días s * ^ 
tes a la notificación de este ra11 , 
el Tribunal Central de Trabajo, Y{ 

ingreso si recurriera la Pa r t|n?af>ic' 
dada en la cuenta corriente 97.51A ^ 
ta por esta Magistratura en e] J 
de España de esta capital, de ^ 
tidad importe de la condena Qu u" 
sido impuesta, incrementada ^ 
20 por 100 conforme a lo áx*L¿ñ 
en el artículo 154 del Texto R c, r" i& 
de Procedimiento Laboral, ma» ̂  \t 
pesetas que deberán ingresarse ? 0 

cuenta 127 —recursos— a b l t i53 í 
esta Magistratura en la cuenta ¿¡j 
la Caja de Ahorros y Monte de % i 
de Madrid, Orense, 20, conftjt-n 
dispuesto en el artículo 181 de) 
texto legal. cvacl^i 

Y para que- sirva de notú\„s¿P¡ 
«Transportes Internacionales lu.Ae ' 
en ignorado paradero, se .̂¡¿iH*1 

presente, en Madrid, a 16 de ar y 
de 1980—F.l s^rrRtnrio (Firma1 . 

MAGISTRATURA DE T R A ,?n 
NUMERO 10 DE M A D K l 

JO 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N f 

En los autos número 2.1° .̂.¡K. 
guidos ante la Magistratura dfa¿cií 
número 10 de Madrid, a , n ^ l v o , ^ 
María del Carmen Ramírez t»* $0^ 
tra «Autocares Usarte, S. {*• \\'c J 
despido, cbn fecha 4 de d i c * ^ ft 
1980 se ha dictado sentencia, ^ , 
te dispositiva es del tenor g 
guíente: , i 

Fallo: Que estimando la dem c 0 f fn 
terpuesta por doña María d e l v 1 
Ramírez Calvo, debía decía"» W í I 
claraba nulo el despido de qu

 ( âtJ| 
jeto por parte de la empresa 0 é , 
res Ugarte, S. A.», "condenana . ^ 
a su inmediata readmisión, ''uv
al abono de los salarios aLAsp\»0' 
percibir, desde la fecha del 
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tes ad q u ? s e e s t a resolución a las par-
P o d r - V l r í l é n d o l e s q u e c o n t r a I a misma 
ción l n t e r Poner recurso de Suplica-
t e s

 e . n e l plazo de cinco días siguien-
el T . ' a notificación de este fallo ante 
ingre 1 C e n t r a l de Trabajo, previo 
d a d

 S O ' S 1 recurriera la parte deman-
abier't ^ l a c u e n t a corriente 97.506 
B a n c ! f P ° r esta Magistratura en el 
la cantn E s P a ñ a d e esta capital, de 
le h a""dad importe de la condena que 
Un 2o ° i m P u esta, incrementada en 
en e] p o r 1 0 0 conforme a lo dispuesto 
de p a r t l c u l o 154 del Texto Refundido 
Peseta d l m Í e n t o L a b o r a l - m a s 2 5 0 0 

cu e n t

 s SJie deberán ingresarse en la 
esta \A —recursos— abierta por 
«e l a p ? l s t r a t u r a en la sucursal 153 
dad H I a d e A n ° r r o s v Monte de Pie-
a i 0 H

e. M a d r i d , Orense, 20, conforme 
mkm l s J? u e s to en el artículo 181 del 

^ m o Texto legal. 
«Autffara sirva de notificación a 
d o 0 a r e s Ugarte. S. A.»-, en ignora-
Madrin 0 > s e expide la presente, en 
SecriM ' a 9 d e diciembre de 1980.—El 

otario (Firmado). 
(B.—13.052) 

tra la sentencia dictada en este proce
so y dése traslado de aquél a la parte 
recurrida, para que dentro del plazo 
de cinco días formule, si así le convie
ne, escrito de impugnación de tal re
curso, que deberá llevar la firma del 
letrado para su admisión a trámite, y 
una vez presentado dicho escrito o 
transcurrido el plazo, déseme cuenta 
para proveer. 

Y para que sirva de notificación a 
Justo Domingo Fernández,. en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 19 de diciembre de 1980.— 
El Secretario, María Teresa Fernández 
de la Vega (Firmado). 

(B.—13.054) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

M \ m S T R A T U R A DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
CE»ULA DE NOTIFICACION 1 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.169/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Jesús Olloqui Pascual, contra «Cartera 
de Datos, S. A., dc Investigación Apli
cada», sobre cantidad, con fecha 25 de 
noviembre de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Jesús Olloqui Pascual, 
debo condenar v condeno a la deman-

P'do ° c J l m é n e z Sánchez, sobre des 
l98o' s

C o n f < r c h a 1 1 de diciembre de 
le dj ^ n a dictado sentencia, cuya par-
g U i e n t

P o s i t i V a es del tenor literal si-
Faii 
rpu

 0 : Q u e estimando la demanda in-
cía £ o d

t a . P°r doña María Teresa Gar-
te r'PUesta 
% a ' í f ^ e z , debía declarar v decía-

m ¿ ' J o s autos número 2.398/80, se-
jo n „ a n t e la Magistratura de Traba-
de MaríCr? 1 0 d e M a d r i d ' a instancia I dada «Cartera de Datos, S. A., de In-
tra j 0 " a {eresa García Rodríguez, con- I v e s t igación Aplicada», al pago al actor 

e JimónRT c á n ^ w cnhrp dp*- I d e l a c a n t j dad de 246.298 pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a las par

tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente consig
ne la cantidad dc la condena incremen
tada en un 20 por 100 en la cuenta 
corriente número 97.507 del Banco de 
España, bajo el título «Fondo de An
ticipos Reintegrables por Sentencias 
Recurridas», asimismo deberá deposi
tar 2.500 pesetas al tiempo de la forma-
lización del recurso en la cuenta co
rriente número 708 de la Caja de Aho
rros, sucursal Orense, 20, con el título 
recursos de suplicación, debiendo pre
sentar ambos resguardos en esta Ma
gistratura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cartera de Datos, S. A., de Investiga
ción Aplicada», en ignorado paradero, 
se expide la presente, cn Madrid, a 9 
de diciembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.795) 

toDor e l despido de que fue obie-
°'íen P a r t ° d e l a empresa de don José 
Mi ¡ n e z Sánchez, condenando a ésta a 
3o°no H d i a t a readmisión, así como al 
cib¡r de l 0 s salarios dejados de per-

oesde la fecha del despido, 
tes, ad f l9 u? s e esta resolución a las par-
^ a p o H ^ t i é n d c d e s °> u e c o n t r a I a m l s " 
P]icac¡. n interponer recurso de su-
§Ui e n tp n en el plazo de cinco días si
ente e l

s a I a notificación de este fallo 
Pr e Vj 0 . T r ibunal Central de Trabajo. 
( lem a n H

l n g r e so si recurriera la parte 
í 'ertl d a ^ , a cuenta corriente 97.506 
«anco i P o r

 e s t a Magistratura en el 
NantiH E s P a ñ a d e esta capital, de 

h a s - H l r n P°r t e de la condena que 
U n 2fj J impuesta, incrementada en 
Ün el a „ r 1 0 0 conforme a lo dispuesto 
* Prrl - l o 1 5 4 d e l T e x t o R c f u n d i d o 

PeSc ta,T imiento L a b o r a l - m a s 2 - 5 0 0 

CUenta yy? deberán ingresarse en la 
jS ta \ i J . —recursos— abierta por 
í ' a C a - " S t r a t u r a € n l a Sucursal 153 

cI de v¡ d e A h ° r r o s y Monte de Pie-
3 'o dit adrid, Orense, 20. conforme 
'̂srno t sto en el artículo 181. del 
. y 1 0 texto legal, 
t Para 
°sé J i ^ q u e s 'rva de notificación a 

??ero e n e z Sancho, en ignorado na-
urlfj . se expide l a presente, en Ma

ular ¿ e diciembre de 1980.—El 
, 1 0 (Firmado). 

(B.—13.053) 

M\9JSTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

. EDICTO 
^ C E D U L A °E NOTIFICACION 

d ° s am a u t o s número 2.036/79, segui-
Nerc , l a Magistratura de Trabajo 
Sdor d e Madrid, a instancia de 
V o r¡ B e ní tez Ballesteros, contra 
P»d0 ; I 0 r n i n go Fernández, sobre des
erté 5. n a dictado providencia, cuya 
M8ui e n^Positiva es del tenor literal' 

J t̂aÜ

c7ó

d

n

er|cia.—Dada cuenta de la pre-
%e 
% 

¡e e co s c n l ° de formalización, 
•noh

Se enr^iCl
 m i s r r>o pieza separada 

C 1 0 de . e z a r á c o n c ° P i a o testi-
C ° Por ¿ a resolución recurrida. Se v por f ; I e ; 

í í 1 re C U r

 a 1 i z a d o e n tiempo v for
tuna i > > e s uPÜcación, para ante 

d l Central de Trabajo, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.539/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Fernando Fernández Martín, contra 
Agustín Covián Pacho, sobre R. contra
to, con fecha 15 de diciembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya par.te dis
positiva es del tenor literal siguiente:, 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Fernando Fernández 
Martín, debo resolver y resuelvo el 
contrato de trabajo que le unía con el 
demandado Agustín Covián Pacho, al 
que condeno a estar y pasar por esta 
declaración y a indemnizar al actor en 
81.396 pesetas, absolviendo al Fondo 
de Garantía Salarial. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Agustín Covián Pacho, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 15 de diciembre de 1980.— 

con-
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.796) * Trabajo, que deberá anunciarse en esta 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.469-508/80, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Daniel Iríbar Velasco y 39 más, 
contra «Vivosa», sobre cantidad, con 
fecha 26 de noviembre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas debo condenar y conde
no a la demandada «Vivosa» al pago a 
los actores de las siguientes cantida
des: 

A Daniel Iríbar Velasco, 487.985 
setas. 

A Miguel Bilbatúa Pérez, 458.537 pe 
setas. 

A María Jesús Canga Cabañes, 422.125 
pesetas. 

A Julia Fernández García, 422.125 pe
setas. 

A Francisco Fernández Larrondo, 
422.125 pesetas. 

A José Luis Garralón Velasco, 422.125 
pesetas. 

A María Teresa Filesi Cioni, 361.831 
pesetas. 

A Felipe Hernández Cava, 361.821 pe
setas. 

A María Felisa López Aranguren Qui
ñones, 361.831 pesetas. 

A María del Carmen Romero Muñoz, 
361.831 pesetas. 

A Alfredo Jesús Gómez Sáez, 361.831 
pesetas. 

A Paz Cogoller Arróniz, 361.831 pe
setas. 

A Carlos Piera Asuategui, 361.831 pe
setas. 

A Luis Martínez Artieda, 361.831 pe
setas. 

A Ricardo Badorrey Vaquerizo, 
361.831 pesetas. 

A Rosario Castillejo Huesca, 361.831 
pesetas. 

A Luis Altable Arcones, 361.831 pe
setas. • 

A Pablo Gonzalo Molina, 361.831 pe
setas. 

A Eduardo Larrecha Carbajo. 361.831 
pesetas. 

A César López Herrera. 361.831 pe
setas; 

A María Jesús Beneit Montesinos, 
361.831 pesetas. 

A Juan Luis Alvarez Pérez, 361.831 
pesetas. 

A María Lourdes 
361.831 pesetas. 

A Julián Fernández de Quero, 361.831 
pesetas. 

A José Ignacio Pérez de Santiatio, 
266.880 pesetas.' 

A José María Carrascal Vázquez, 
320.440 pesetas. 

A Gustavo Tardón González, 361.831 
pesetas. 

A Alberto Leonard Robles, 308.696 
pesetas. 

A Eduardo Sánchez Rodríguez, 
284.998 pesetas., 

A Román Redondo Colmenar, 186.895 
pesetas. 

A Pedro González Menéndez, 261.520 
pesetas. 

A Manuel López Rodríguez, 167.216 
pesetas. 
, A Melchor Miralles Sangro, 143.000 
pesetas. 

A Alfonso Gutiérrez Iglesias, 272.250 
pesetas. 

A Pilar López Quintana Sáenz, 272.250 
pesetas. 

A María de los Angeles Menéndez de 
la Cuesta Quejido, 217.082 pesetas. 

A Isabel González López, 246.416 pe
setas. 

A Antonio Moreno Nieto, 284.998 pe
setas. 

A Ramón Alises Romero, 143.000 pe
setas, y 

A María Victoria Enciso Cavia, 308.696 
pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 

Magistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente con
signe la cantidad de la condena incre
mentada en un 20 por 100 en la cuenta 
corriente número 97.507 del Banco de 
España, bajo el título «Fondo de Anti
cipos Reintegrables por Sentencias Re
curridas», asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formali
zación del recurso en la cuenta corrien
te número 708 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid (suc. Oren
se, 20), con el título «Recurso de Su
plicación», debiendo presentar ambos 
resguardos en esta Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a 
«Vivosa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 15 de 

U diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.873) 

Alonso Cuesta, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.887-91/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid, a instancia 
de José Carlos Martín Escribano, con
tra «Tecnicap, S. A.», sobre R. contra
to, con fecha 4 de diciembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas debo resolver y resuelvo 
los contratos de trabajo que unen a 
los actores con la demandada «Tecni
cap, S. A.», a la que condeno a estar 
y pasar por esta declaración y a in
demnizar a los actores en las siguien-. 
tes cantidades: a Agustín Delgado Gó
mez, 54.000 pesetas; a María Soledad 
de la Nao Uranga, 27.200 pesetas; a 
Pedro Olmos Miguel, 32.000 pesetas; a 
José Carlos Martín Escribano, 63.000 
pesetas, v a Luis Callejas Monasterio, 
63.000 pesetas. 

Notifíquese esta- sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación. 

Y para que sirva de notificación a 
«Tecnicap, S. A.>>, en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 15 de diciembre de 1980.—E4 Secre
tario (Firmado). 

(B.—12.874) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.484/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia cíe 
Felipe Caño Maroto, contra «Técnica y 
Nivel, S. L.», sobre cantidad, con fe
cha 22 de noviembre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Felipe Caño Maroto, debo 
condenar y condeno a «Técnica y Ni
vel, S. L.», al pago de la cantidad de 
927.826 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su notificación. 

Y para que sirva de notificación a 
«Técnica y Nivel, S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 22 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). v 

(B.—12.943) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.427-39/80 se
guidos ante la Magistratura de Traba-
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jo número 11 de Madrid, a instancia 
de José Ramírez- Portellano y otros, 
contra «Olabarría Hermanos Construc
tores, S. A.», e intervención de la sus
pensión de pagos, sobre cantidad, con 
fecha 18 de diciembre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: * 

Fallo: Que estimando las*, demandas 
interpuestas por los actores debo con
denar y condeno a la demandada «Ola-
barría Hermanos Constructores, S. A.», 
y a la intervención de la suspensión 
de pagos en su peculiar, cantidad al 
pago de las siguientes cantidades: 

A José Ramírez Portellano, 40.446 pe
setas. 

A Tomás Fernández Ayllón, 47.215 
pesetas. 

A Manuel Fuentes Sánchez Maroto, 
40.196 pesetas. 

A Blas Fernández Pérez, 43.637 pe
setas. 

A Julián Toledano Díaz, 39.592 pese
tas. 

A Alfonso Cano Tapia, 43.043 pesetas. 
A Felipe Robles Muñoz, 43.367 pese

tas. 
A José Cortés Romero, 42.793 pese

tas. 
A Blas Sánchez Carnerero, 42.543 pe

setas. 
A Manuel Serrano Jiménez, 43.438 

pesetas. 
A Francisco Ponce Ponce, 40.516 pe

setas. 
A Juan Antonio Fraili, 45.415 pesetas. 
A Santiago Fernández Beza, 133.261 

pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a las par

tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco. días 
siguientes al de su notificación. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 23 
de diciembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.944) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.649/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid, a instancia 
de José Ignacio Pérez y Díaz de Espa
da, contra «Cihosa», sobre cantidad, 
con fecha 27 de diciembre de 1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda 
presentada por don José Ignacio Pérez 
y Díaz de Espada, debo declarar y de
claro que la empresa adeuda al actor 
la suma dc 706.334 pesetas por los con
ceptos de la demanda, condenando a 
dicha empresa a pasar y a estar por 
dicha declaración y al abono de la 
mencionada cantidad. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, adviniéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación. 

Y para que sirva de notificación, a 
«Cihosa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 15 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.945) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO ' 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.459-61/80, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Soledad Arias Martín y dos 
más, contra Juan José Rocafort Hue-
te, sobre despido, con fecha 24 de di
ciembre de 1980 se ha dictado senten

cia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: -

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Soledad Arias Mar
tín, María Luz Medina Casanz y Cle
mente Vasco Igea, debo declarar y 
declaro nulo sus despidos condenan
do a la demandada Juan José Rocafort 
Huete, a que readmita a los actores 
en sus puestos de trabajo y les haga 
efectivos los salarios dejados de per
cibir desde el 20 de julio a aquel en 
que se produzca la readmisión. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en pla
zo de cinco días siguientes al de su no
tificación. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan José Rocafort Huete, pn ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 24 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.946) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.453/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Daniel Ortiz del Pecho, contra «Por-
klin, S. A.», sobre despido, con fecha 22 
de diciembre de 1980 sc ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Daniel Ortiz del Pecho, 
debo declarar y declaro improcedente 
su despido condenando a la demanda
da «Porklin, S. A.», a que a su elección 
le readmita en su puesto de trabajo o 
le indemnice en 134.347 pesetas; asi
mismo, hará efectivos al actor el im
porte de sesenta días de salarios de 
tramitación, pudiendo ser el resto de 
los devengados a cargo del Estado en 
orden a lo cual se hace la oportuna re
serva de acciones. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su notificación. 

Y para que sirva de notificación a 
«Porklin, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 22 
de diciembre -de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.947) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.456/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid, a instancia de 
José Manuel Madrigal Casell, contra 
«Grupo Planeta Azul, S. A.», e inter
vención de la suspensión de pagos, so
bre despido, con fecha 12 de diciem
bre de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite-
raí siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por José Manuel Madrigal 
Casell debo declarar y declaro nulo su 
despido condenando a la demandada 
«Grupo Planeta Azul, S. A.», y a la in
tervención de la suspensión a la read
misión del actor con abono de los sa
larios dejados de percibir desde el 31 
de julio a aquel en que se produzca la 
readmisión, absolviendo al Fondo de 
Garantía Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 23 

de diciembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.948) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.659-4/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de 
Manuel Acedo Sarjavera y otros, con
tra «Cafeterías, Bares y Espectáculos, 
Sociedad Anónima» y «F. G. S.», sobre 
despido, con fecha 3 de diciembre 
de 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: . 

Que apreciando de oficio la excep
ción de caducidad de las acciones de 
despido ejercitadas por los actores en 
sus demandas, y desestimando en con
secuencia dichas demandas formula
das por los actores contra la empresa 
«Cafeterías, Bares y Espectáculos, So
ciedad Anónima*, y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, debo de absolver y 
absuelvo a ambas entidades codeman
dadas de cuantas peticiones se recla
maban en su contra por los actores en 
el suplico de sus respectivas deman
das, y ello sin entrar en el fondo de la 
cuestión en las mismas planteadas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábi
les, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anun
ciarlo, si el recurrente es. el patrono, 
acredite haber consignado el importe 
íntegro de la condena, incrementado 
en un 20 por 100 en ka cuenta corriente 
de esta Magistratura abierta en el Ban
co de España, así como la cantidad 
de 2.500 pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, .sucur
sal de calle Orense, 20, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 154 y 181 
de la Ley, de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Don An
tonio Peral Ballesteros. 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha de que certifico. 
Doy fe. Doña Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cafeterías, Bares y Espectáculos, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 3 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—12.628 f 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO. 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.679/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de 
Melitón Quílez Jiménez, contra «Defen
sa Contra Incendios, S. A.», sobre plan
tilla, con fecha 2 de diciembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formula
da dc oficio por la Delegación Provin
cial de Trabajo debo de condenar y 
condeno a la empresa «Defensa Contra 
Incendios, S. A.», a que abone a don 
Melitón Quílez Jiménez, en concepto de 
indemnización por la resolución de su 
contrato de trabajo con. la empresa 
mencionada la cantidad de 103.240 pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anun

ciarlo, si el recurrente es el P 
acredite haber consignado el » ¿0 

íntegro de la condena, i n c r e m

r r j e n i 1 ' 
en un 20 por 100, en la cuenta co ^ 
de esta Magistratura abierta en .¡^d 
co de España, así como la c . h o r ro 5 

de 2.500 pesetas, en la Caja & cUr-
y Monte de Piedad de Madrid, s d ¡ s . 
sal calle Orense, 20, a tenor de i " ^ 
puesto en los artículos 154 y 1 

la Ley de Procedimiento Laboia ' -^ 
Así, por esta mi sentencia, 1 ^ 

nuncio, mando y firmo. Firmado-
Antonio Peral Ballesteros. . ftf 

Publicación.—Leída y publ icaa»^ 
la anterior sentencia por el I , f n ° ' ¿bft 
Magistrado de Trabajo que la s U 5 , b iJci 
estando celebrando audiencia P%cfr 
en el día de la fecha dc que ceu^ o r. 
Doy fe. Doña Elena Bornaechea 
lans. _ .- n t 

Y para que sirva de notificad ^ 
«Defensa Contra Incendios, S. >»• ' r e . 
ignorado paradero, se expide (a . { C 

senté, en Madrid, a .2 de dicie 
de 1980.—El Secretario (Firmado o 

( B . - 1 2 : 6 2 V 

MAGISTRATURA DE TRABA 1 0 

NUMERO 12 DE MADRID 
EDICTO .gjg 

Auto.—En Madrid, a 28 de nP* 
bre de 1980. 

Por dada cuenta, v ,: n C0C 
Resultando: Que en la sentenci ^ 

tada en fecha 3 de junio del P^jdJí 
año se declaró un salario que se ^ 
en la demanda e improcedente e ^ 
pido del actor, condenándose 
riamente a «Franco Bravo, S. A-»> n 

Bravo Gallego y José Martín r

 ct)n 
a la readmisión de dicho a.ct(!jón-
abono de los salarios de tramita*- ^ % 

Resultando: Que el actor cornu" ^ 
esta Magistratura de Trabajo p ür 
del plazo que se le había ñeca a 
la parte demandada, la readmis' ^ >|V 

Resultando: Que en la comP^V,:-
cia a que fueron convocadas las 11 

celebrada el día 27 de noviem» 
tual, la parte actora manifiesta Q fl # 
ratifica en su escrito de fecha ^ 
julio del corriente año, no comP 
nadie por la parte demandada- >t, 

Considerando: Que para c^o < tk 
puestos el artículo 37, números 3 v ^ ¡ 
Real Decreto de 4 de marzo de ( i 

previene que en auto que debe je
tarse se fije una indemnización 
ferior a dos meses por año, sin Qu jr 

da rebasar el de cinco anua'1

 aft>r 
advirtiendo que para el cálculo e ¡ 
trio del Magistrado deberá t c n y/fi 
cuenta la antigüedad, las cargas f i 
liares y las posibilidades de °* r t

j ad^ : 

cuada colocación para el t r ab^ , , -
así como el número de trabaja 
fijos. \i 

Considerando: Que, en este ca> y 
ponderada conjugación de toda 
circunstancias mencionadas y }* ¿¿V 
sopesaron al redactar la sentencia» j i r 

traducirse en el pronunciamie" v.i 
demnizatorio que seguidamente 
a dictar. . ^ J 

Vistos los artículos legales cita , ¿t~ 
demás disposiciones de pertinefl \ 
neral aplicación, el limo. Sr. Ü L , ] 0 

tonio Peral Ballesteros, Magistra ^-0: 
Trabajo, ante mí, el Secretario. ^ 
Abone solidariamente «Franco &\\c 
Sociedad Anónima», José B r a V2 nrKJ?¡ 
go y José Martín Franco, a &1 

de las Horas Fernández la c *\&\$ 
de 135.000 pesetas, como resa^ , ¡. 
to por el perjuicio que le han Y ^ 
cido al negarle su readmisión, a ) r i 
de 510.000 pesetas, de salarios o ¡ v | .i 
mitación, declarando resulta l a 

ción laboral. \y 
Notifíquese el presente auto 

partes en forma legal. $P 
Así lo acordó y firmó el limo-

Antonio Peral Ballesteros, M / ^ d r i d 
de Trabajo número doce de M a 1 í 

Y para que sirva de notil'^.J Vi":: 

«Franco Bravo, S. A.», y a José ^,|J 
Franco, se expide la presente - pi-i 
para su publicación en el BoLfcJ'' , 0 l 
CIAL de la provincia y colocacio" 
tablón de anuncios. 



8 o. p LUNES 19 DE ENERO DE 1981 Pág. 15 

El Serr ; 8 d e n °viembre de 1980. 
d« de T P ° firmado).—El Magisti 

u e trabajo (Firmado). 
(B.—12.630) 

M A ^ ? S R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

irados1 1*0 P e r a l Ballesteros. Maeis-
d e e s í

 T r a ba jo número 12 de los 
Har 3 c a p i t a l y su provincia. 

t o rel?c t

S a b , e i : Q u e e n el prócedimien-
R e c 147/sn C O n e l número 2.465/80, 
Sánche7 r S e g u i d o a instancia de Inés 
w Ed¡cio n

 o r b e r a contra lo empresa 
c¡ón Zr d e A r t e - S. A.», en reclama-
di^adr» , l e ^ o I u c i ó n de contrato, se ha 
- p f o v í d o n S - g U Í e n t e 

n ü r Peral tí"1?," ~~ Magistrado, limo, se-
d e novipLi l l c steros.—En Madrid, a 11 

D ada c

 e d e 1 9 8 ° -
S e a 'os a ! ? ' 3 d e I a n ter ior cscriío, úna-
a n u n c i ado U e S U r a z o n - S e tiene por 
d e sUDlVa ^ l i e r n P ° y forma recurso 
f e > con t rn i 0 0 , p o r I a p a r t e demandan-
P r ° c eso A I . s e n t e n c i a dictada en este 
n a c , ° ñor i l e r t a s e a l ietrado desig-
jrés LODO o P a r t e r e c u r r e n t e don An-
? s P o s k S , ü d n ' g u e z qne queda a su 

e esta vi • a u t o s en la Secretaría 
fj'azo d

 4 V l ag l stratura, para que. en- el 
eUo s w a a u d i e n c i a , se haga cargo 

crito e n jí t o r malice el recurso por es-
s- que ~ 2 0 d e l o s d i e z d í a s sir^uien-

^fnento e i a c u a l c l u i e r a que sea cl 
. s autr» e i r » q U e e l l e t r a d o retirara di-
l ecede e n • n o e f ectuarse lo que an-
4 I a Parto t , e n i P ° y forma, se tendrá 
r e c Ur S o . r e c u r rente por desistida del 

^ Par 
"«^'ciont q ! í e s i i ~ v a d e notificación a 
, 0 se d i A r t e ' S - A < > >- c u y ° p a r a " 7 Para . C O n o c e , se expide la presen-
°FICIÁL r f U , p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 

^bló, 
J d e 

pr4 adri„ 
H Vrot a 3 d e diciembre de 1980. 

^ T r a K 1 0
 Í F ¡rmado).—El Magistra-

t t a b lún V a p r o v i n c i a y colocación en 
ra de T i a n uncio de esta Maeistra-
¿*¿Í??J5: 

raba jo (Firmado). 
(BB.—12.631) 

M T T ^ A T U R A DE TRABAJO 
* u M E R 0 12 DE MADRID 

0on . EDICTO 
l|ado ^ % P e r a l Ballesteros. Magis-

C'° ^adr-ri a b a í ° número 12 de las 
ti ?**> sab y S U p r o v i n c i a ' ¿da en (>] Oue por providencia dic-

e8UidCl

 d l a de la f e r h * Pn ,-1 n r n r ^ n 
ca| V

U ° 
Al 

de la fecha, en el proceso 
a instancia de Pilar Molina La-

t r °s , contra «Servicio Técnico 
i'ur d e ~ n i a c i ón , S. A.», en reclamación 
ro 29B i n ¿ d 0 , r e gistradü con el núme-
dichu n

 8 / 8 ° . se ha acordado notificar 
rader0 , V l dencia, dado el ignorado pa-
t c M ( ) i; , e la parte demandada, cuyo 

- hteral es el 
W ^ e n c i ; 

siguiente: 
-~. — Magistrado, limo, se-

n ovi P I r i a l Ballesteros.—Madrid, a 21 de 
^mbre dc 1980. 

"entes ° U e n t a X encontrándose los pre-
Poñdu a u t o s en trámite de recurso, 
C entraiN T5S d e remisión al Tribunal 
Parad-, Trabajo, fórmese pieza se-
c0pja , C O n el escrito, al que se unirá 
e0tno

 l a sentencia recaída. Se tienen 
% La ^Presentantes doña Pilar Moli-
F(Jrn-\n i J e s ú s Avuso Fernández, Julia 
Un, pdez Pérez," Felipa Aparicio Mar-
â'va] t r a 0 l i v a r e s Olivares, José A. 

Bcr,it ^e/nández, María Carmen García 
C° stüm a i i a Encarnación Ortiz Ortiz 
n°rn D re Antonio 

José Ordóñez en 
n°r d

 e '̂ representación de su hijo me-
U ° n A n t C d a d D i e g ° Ordóñez Pérez, a 
^ncu 1 0 D í a z Martínez y a don 

^tos f A l b c s Tondo, al obrar en 
e o n S ü

I o t ° c o p i a debidamente cotejada 
de o t o r ° r i g Í n a l * d e l a escritura notarial 
Ue , a s amiento de poder y a la vista 
*1 tue^^'festaciones contenidas en 
r"'r a jP 0 d e l escrito, se acuerda reque-
'̂irnen, * m p r e s a «Servicio Técnico de 

t r e s d a 1 0 n > s - A.», a fin de que en 
J icho s , S ? c r e dite haber readmitido a 
l r ab a j 0 bajadores, en sus puestos de 
C u rrido' ? N K L A advertencia de que trans-

t U r autn1 Plazo se procederá a dic-
°- rescindiendo la relación labo

ral entre las partes y señalando las 
oportunas indemnizaciones. A los efec
tos de la notificación, y requerimiento, 
a la parte demandada, líbrense los co
rrespondientes edictos y procedan en 
legal forma. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a la parte demandada, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y colocación en cl tablón "de 
anuncios de esta Magistratura de Tra
bajo. 

Madrid, a 21 de noviembre de 1980 
El Secretario (Firmado).—El Magistra 
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.632) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos . número 1.491/80, se 
guíelos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de 
Irene Mejías Rodríguez, contra «Ag. Ma 
rítima de Navios, S. A.», sobre can ti 
dad, con fecha 5 de noviembre de 1980 
se. ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando íntegramente la de
manda formulada por doña Irene Me
jías Rodríguez contra la empresa «Ag 
Marítima de Navios. S. A.», debo de 
condenar y condeno a dicha empresa 
demandada a que abone a la expresa 
da actora la cantidad de 144.656 pe 
setas, que le adeuda por los conceptos 
reclamados en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las pai
tes, previniéndoles que contra la mis 
ma pueden interponer recurso de su 
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajó cn el plazo de cinco días hábi 
les, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anun
ciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe 
íntegro de la condena incrementado en 
un 20 por 100 en la cuenta corriente 
de esta Magistratura abierta en el Ban
co de España, así como la cantidad 
de 2.500 pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucur
sal calle Orense, 20, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v firmo. Firmado: Don 
Antonio Peral Ballesteros. 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el linio, se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico. Doy fe. Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ag. Marítima de Navios, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 27 de noviembre de 1980! 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.875) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Auto.—En Madrid, a 5 de diciembre 

de 1980. 
. Por dada cuenta, y 

Resultando: Oue en la sentencia dic
tada en fecha 16 de septiembre pasado, 
en los presentes autos se declaró un 
salario que se detalla en la demanda e 
improcedente el despido de don Ramón 
Leño Ortuño, condenando a la deman
dada a que en el plazo de cinco días 
desde la notificación de la sentencia, 
opte entre la readmisión del actor o le 
abone una indemnización. 

Resultando: Que el actor comunicó a 
ésta Magistratura de Trabajo dentro del 
plazo, que la empresa no ha optado en 
sentido alguno. 

Resultando: Que en la comparecencia 
a que fueron convocadas las partes, ce
lebrada el día 4 de diciembre actual, la 
parte actora se ratifica en su escrito 
de fecha 5 de octubre de 1980, no com
parece la parte demandada. 

Considerando: Que al no haberse op 
tado por la demandada a la indemniza 
ción señalada en el fallo, ni haberse 
procedido tampoco por la misma a la 
readmisión del actor decretada én el 
referido fallo, se está en el caso, con 
forme a lo establecido en los artícu 
los 924 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con lo dis 
puesto en los artículos 55 y 56 del Es
tatuto de los Trabajadores, y en los ar 
tículos 208 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, de declarar la 
extinción del contrato de trabajo que 
hasta la fecha de hoy ligaba a las par
tes, y ello con la fijación de las indem 
nizaciones procedentes, tanto la corres 
pondiente por tal extinción como la 
complementaria por los salarios de tra 
nutación devengados hasta el día de 
hoy. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones- de pertinente y ge 
ncral aplicación, S. S.J Urna, ante mí, 
el Secretario, dijo: Que debía de decía 
rar y declaraba extinguida la relación 
laboral que hasta el día de hoy ligaba 
a don Ramón Leño con la empresa 
«Utillaje de Precisión, S. A.», fijándose 
como indemnización a abortar por dicha 
empresa al expresado actor por tal ex 
tinción la cantidad de 100.000 pesetas 
(en la cual ya se encuentra incluida la 
totalidad de la fijada en el fallo de la 
sentencia), y como indemnización com
plementaria por los salarios dejados de 
percibir por dicho actor desde la fecha 
del despido hasta el día de hoy la can 
tidad de 275.000 pesetas. 

Notifíquese el presente auto a las par 
tes en forma legal. 

Notifíquese cl presente auto a las 
partes en forma legal. 

Así lo acordó y firmó el limo, señor 
don Antonio Peral Ballesteros, Magis 
trado de Trabajo número doce de Ma
drid. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Utillaje de Precisión, S. A.», se expide 
la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 
. En Madrid, a 5 dc diciembre de 1980. 

El Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.876) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO, 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.103/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de An
gel Viudez Carmona, contra «Irigcsfin-
Madrid, S. L.», sobre despido, con fe
cha 29 de octubre de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda formula
da por don Angel Viudez Carmona 
contra la empresa «Ingesfin-Madrid, 
Sociedad Limitada», debo de declarar 
y declaro nulo el despido del expresado 
actor, condenando por tanto a la refe
rida empresa demandada a que read
mita inmediatamente al actor en su 
mismo puesto de trabajo y en las mis
mas condiciones que regían antes de 
producirse el despido, así como a que le 
abone al actor los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido has
ta aquella en que su readmisión tenga 
lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anun
ciarlo si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe 
íntegro de la condena, incrementado 
en un 20 por 100, en la cuenta corriente 
de esta Magistratura abierta en el Ban
co de España, así como la cantidad 
de 2.500 pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad dc Madrid, sucur
sal calle Orense, 20, a tenor de lo dis

puesto en los artículos 154 y 181 dc la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Don An
tonio Peral Ballesteros. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha de que certifico. 
Doy fe. Doña Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ingesfin-Madrid, S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 14 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.877» 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

^EDICTO 

Auto.—En Madrid, a 3 de diciembre 
de 1980. 

Por dada cuenta, y 
Resultando: Que en la sentencia dic

tada en fecha 21 de julio del presente 
año, en los autos se declaró un salario 
que se detalla en la demanda e impro
cedente el despido de la actora, conde
nándose a la empresa a la readmisión 
de dicha actora con abono de los sala
rios, descontando de dichos salarios 
del 16 de octubre de 1979 al 6 de di
ciembre de 1979. 

Resultando: Que la actora comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo dentro 
del plazo que se le había negado por la 
empresa den.andada, la readmisión. 

Resultando: Que con fecha 4 de no
viembre se dictó por esta Magistratura 
providencia, poniéndose de manifiesto 
a la parte demandada que en el plazo 
de tres días deberá proceder a la read
misión de la actora, en idénticas con
diciones, y transcurrido dicho plazo sin 
que la empresa hiciese manifestación 
alguna. 

Considerando: Que para es'tos supues
tos el artículo 37, números 3 y 0 del 
Real Decreto de 4 de marzo de 1977, 
previene que en auto que deberá dic
tarse, se fije una indemnización no in
ferior a dos meses por año, sin que 
pueda rebasar el de cinco anualidades; 
advirtiendo que para cl cálculo al arbi
trio del Magistrado deberá tener en 
cuenta la antigüedad, las cargas fami
liares y las posibilidades de otra ade
cuada colocación para el trabajador. 

Considerando: Que, en este caso, la 
ponderada • conjugación de todas las 
circunstancias mencionadas y las que 
sopesaron al redactar la sentencia, 
debe traducirse en el pronunciamiento 
mdemnizatorio que seguidamente se va 
a dictar. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y 
general aplicación, el limo. Sr. don An
tonio Peral Ballesteros, Magistrado de 
Trabajo número doce, ante mí, el Se
cretario, dijo: Abone la empresa Jo
sé M. Alvarez Fernández a María Rosa 
Cercijo Casal la cantidad de 35.405 pe
setas, como resarcimiento por el per
juicio que la han producido al negarla 
su readmisión, además dc los salarios 
de tramitación hasta la fecha de este 
auto, 302.170 pesetas, habiendo descon
tado de dichos salarios del 16 dc octu
bre de 1979 al 6 de diciembre de 1979, 
declarando resuelta la relación laboral. 

Notifíquese el presente auto a las 
partes en forma legal. 

Así lo acordó y firmó cl limo. Sr. clon 
José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número doce de Ma
drid. 

Y para que sirva de notificación a 
José M. Alvarez Fernández, se expide 
la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.878) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
, CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.504/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo' 
número doce de Madrid, a instancia de 
María del Carmen Sobrino Jara, con
tra «Erpa, S. A.», sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando íntegramente la de
manda formulada por doña María del 
Carmen Sobrino Jara contra la empresa 
«Erpa, S. A.», debo de condenar y con
deno a dicha empresa «Erpa, S. A.», a 
que abone a la expresada actora la can
tidad de 106.241 pesetas, que la adeuda 
por los conceptos reclamados en la de
manda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante ol Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábi
les contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anun
ciarlo, si cl recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado cl importe 
íntegro de la condena, incrementado en 
un 20 por 100 en la cuenta corriente de 
esta Magistratura abierta en el Banco 
de España, así como la cantidad de 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
de Calle Orense, 20, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado:. Don 
Antonio Peral Ballesteros. 

Publicación.—Leída y publicada luc
ia anterior sentencia por cl limo, se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico. Doy fe. Doña Elena Bornaechea 
Morláns. 

Y para que sirva de notificación a 
«Erpa, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 4 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.879) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.556,-8/77-Eje 
cución 3/78, seguidos ante la Magistra 
tura de Trabajo número 12 de Madrid 
a instancia de María del Rosario Ga 
monal García y otros, contra Jesús Ca 
sado Corral, «14 Onzas», sobre canti
dad, con fecha 10 de diciembre de 1980 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado número 
doce, limo. Sr. Peral Ballesteros.—Ma 
drid, 10 de diciembre de 1980.—Dadu 
cuenta, procédase a ingresar en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda la cantidad de 20.766,50 pe
setas, sobrante de la tasación de costas 
efectuada, a disposición de Jesús Ca
sado Corral «14 Onzas», dado su igno 
rado paradero. 

Notifíquese el presente proveído por 
medio de Edictos.—Lo mandó y fir
ma S. S.* ilustrísima. — Doy fe.—Ante 
mí. 

Y para que sirva de notificación * 
Jesús Casado Corral «14 Onzas», en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.949) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.218/74-Ejecu-
ción 3/75, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 12 de Madrid, a ins
tancia de Pedro Ocaña Vallejo, contra 
«Talleres José Luis», sobre despido, se 
ha dictado providencia, cuya parte dis

positiva es del tenor literal siguiente: 
Providencia. — Magistrado número 

doce, limo. Sr. Peral Ballesteros.—Ma
drid, 10 de diciembre de 1980.—Dada 
cuenta, procédase a ingresar en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda la cantidad de 2.740 pesetas 
(dos mil setecientas cuarenta pesetas), 
sobrante de la tasación de costas efec
tuada, a disposición de «Talleres José 
Luis», dado su ignorado paradero. 

Notifíquese el presente proveído por 
medio de Edictos.—Lo mandó y fir
ma S. S* lima.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Talleres José Luis, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 10 de diciembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—12.950) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
. CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.019/76-Eje-
cución 68/76 seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 12 de Madrid, 
a instancia de Nicolás González Melo
nes, contra Juan Berzal Arranz, sobre 
despido, con fecha 4 de diciembre 
de 1980 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia. — Magistrado número 
doce, limo. Sr. Peral Ballesteros.—Ma
drid, 4 de diciembre de 1980.—Dada 
cuenta, y visto el ignorado paradero 
de la empresa Juan Berzal Arranz, pro-
cédase a ingresar en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio de Hacienda 
la cantidad de 1.649 pesetas a disposi
ción de la citada empresa. 

Publíquese el presente proveído por 
medio de Edictos.—Lo mandó y firma 
S. S.' Ilustrísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan Berzal Arranz, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 4 de diciembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—12.952) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.319-20/75-Eje-
cuciórí 193/75, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 12 de Ma
drid, a instancia de Antonio Ruiz Blas
co y otro, contra Jacinto Arguello Agui
lar, Araceli Arguello Aguilar y Araceli 
Aguilar, sobre despido, con fecha 4 de 
diciembre de 1980 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado número 
doce, limo. Sr. Peral Ballesteros.—Ma
drid, 4 de diciembre de 1980.—Dada 
cuenta, y visto el ignorado paradero 
de la empresa Jacinto Arguello Aguilar 
y otros, procédase a ingresar en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda la cantidad de 7.050,75 pese
tas sobrante de la tasación de costas, 
a disposición de la citada empresa. 

Publíquese el presente proveído por 
medio de Edictos.—Lo mandó y firma 
S. S.' Ilustrísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Jacinto Arguello Aguilar, Araceli Ar
guello Aguilar y Araceli Aguilar, en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 4 de diciembre de 1980. 
El Secretario (Pirmado). 

(B.—12.953) 

drid, a instancia de Luis Barbero Gó
mez y otros, contra Feliciano Duran 
Román, sobre plantilla, con fecha 9 
de octubre de 1980 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado número 
doce, limo. Sr. Peral Ballesteros.—Ma
drid, 9 de octubre de 1980.—Dada cuen
ta, únase el anterior escrito al procedi
miento de su razón, se tiene por cum
plimentada la providencia de 2 de abril 
de 1980 y en su virtud y antes de librar 

-mandamiento al Registro de la Propie
dad de San Lorenzo de El Escorial 
para que proceda a la anotación de em
bargo decretado en providencia de esta 
Magistratura de 9 de enero de 1979, so
bre los derechos que corresponda a 
don Feliciano Duran Román «pro in
diviso» de la finca urbana de 72 metros 
cuadrados en Barrio de Arriba, calle 
Solana de Las Rozas, Madrid, propie
dad suya y de don Eugenio Castañán 
Muñoz y sobre la finca urbana de 422 
metros cuadrados, en la calle Las Eras 
del Monte de Las Rozas-, con declara
ción de obra nueva propiedad del eje
cutado y de su esposa doña Trinidad 
Medina Santos, póngase en conocimien
to de don Eugenio Castañán Muñoz v 
de los Herederos de doña Trinidad Me
dina Santos que a continuación se re
señan, la existencia del presente pro
cedimiento que se sigue a instancia de 
don Luis Barbero Gómez v otros cinco 
contra don Feliciano Duran Román en 
reclamación de indemnizaciones por 
reestructuración de plantilla de la em
presa en el cual recayó sentencia con 
fecha 22 de marzo de 1978 y se acordó 
la ejecución de la misma en providen
cia de 2 de mayo de 1978.—Relación de 
Herederos de doña Trinidad Medina 
Santos: Hermanos, don Alvaro y don 
Luis Medina Santos, calle José Barbas-
tre, 26-2.° dcha. Madrid; sobrinos, don 
Ramón Medina Gallego, calle Manuel 

•Serrano^ 4 - Alcobendas (Madrid), doña 
Carmen Medina Galleeo. Belmonte de 
Miranda - Abedul (Oviedo), don Luis 
Puerto Medina, calle General Aranda. 
número 2 - La Ventilla - Madrid, don 
Félix Puerto Medina v don Francisco 
Puerto Medina, calle Rafael Finat, 6 -
Madrid, don Alvaro Puerto Medina, Pa
lomeras. 13 - Madrid, don Gregorio 
Puerto Medina, calle Prensa. 13 - San 
Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Notifíquese el presente proveído.—Lo 
mandó y firma S. S." Ilustrísima. Dov 
fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Alvaro Puerto Medina y a don Euge
nio Castañán Muñoz, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 9 de diciembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—12.954) 

senté, en Madrid, a 4 de diciejn 
de 1980.—El Secretario (Firm a" } 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.522/77-Eje-
cución 62/78, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 12 de Ma-

MAGTSTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRTD 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.848/74-Eie-
cución 187/74, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 12 de Ma
drid, a instancia de Federico González 
Navarro, contra «Producciones Benito 
Perojo, S. A.», sobre cantidad, con fecha 
4 de diciembre de 1980 se ha dictado 
providencia, cuva parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado número 
doce, limo. Sr. Peral Ballesteros.—Ma
drid, 4 de diciembre de 1980.—Dada 
cuenta, y visto el ignorado paradero de 
la empresa «Producciones Benito Pe-
rojo, S. A.», procédase a ingresar en la 
Caja General de Depósitos del Ministe
rio deHacienda la cantidad de 133.317 
pesetas, sobrante de la tasación de cos
tas, a disposición de la citada empresa. 

Publíquese el presente proveído por 
medio de Edictos.—Lo mandó y firma 
S. S.' Ilustrísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación 
a «Producciones Benito Perojo, S. A.» 
en ignorado paradero, se expide la pre 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el proceso registrado con e] ^ 
mero 1.421-3/80 seguido a instancia 
Tomás Alvarez Ayala v otros cor 
«Prema, S. A.», en reclamación P̂ j 
cantidad, en el día de-la fecha, P u ' . 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo-
ha dictado la siguiente 

Sentencia «in voce» 
Resultando probado v así se dec l a'a

t, 
Primero.—Que la parte demanda^ 

ha prestado sus servicios para la p

 e\ 
demandada «Prema, S. A.», dura ni 
tiempo, con la categoría y r e n l ^ . a 

ción que se señalan en la demana-
Segundo.—Que la parte dernand^. 

«Prema, S.* A.», adeuda, por los 
ceptos que en la demanda se sen 
la cantidad de: a Tomás Alvarez ^ & 

la, 60.866 pesetas, y a don L U I S 

nabé Arias, 60.866 pesetas. , ¡ ó n 

Resultando: Que en la tramita ^ 
de este proceso se han observad 
prescripciones legales. Hem '̂ 

Considerando: Que la P a r í e , lu
dada, citada con las formalidades .¡, 
les para la práctica de confesión J e„ 
cial, puede ser tenida por c o n t e

d e la 
la sentencia sobre los hechos 1 ^ 
demanda, de conformidad con j°J M 
venido en el artículo 81 de la u .i!lL-¡ 
Procedimiento Laboral, al no 
comparecido en forma. . 

Considerando: Que de 'acuerdo 
lo preceptuado en el artículo * t ¿ 
Estatuto de los Trabajadores el en 
sario está obligado a satisfacer r.¿„ 
tualmente al trabajador la retriD ^ 
convenida, y habiéndose declarad '¿j 
bado que la parte demandada ü ° qUe 
a la parte actora las cantidades > {C 

hace refeitencia el correspoi'~- ^ 
apartado del Resultado de hecWj» ^ 
bado, lo que lleva consigo la 0 ^li
ción HPI innimnlimlpntn de S-US ]J ción del incumplimiento de * ü ¿ e 

gaciones, procede la estimación ¡¿o 
demanda, conforme a lo e s t a D

t 0 * 
en dicho artículo 29 del Estatu 
los Trabajadores. 

Vistos los preceptos legales c 

y demás de general aplicación, 
Fallo: Que estimando la úe¿?rci&' 

debo condenar y condeno a " p0r 

Sociedad Anónima», a que a p ° , s \ 
los conceptos reclamados a *°^ó A 
varez Ayala la cantidad de 6 U

 60-^ 
setas, y a Luis Bernabé Anas, 
pesetas. 

Así, por esta mi sentencia, , > 
la que no cabe recurso, en vir 6»' 
lo establecido en el citado artic 
así como el 153 de la Ley de r ^ 
miento Laboral, lo pronuncio, 
y firmo. 

Por todo* lo cual S. S." Iln*; ' J ^ f l 
terminado el acto y por notin**..^ 
esta su sentencia a los comp a l L ' qtf1'" 
y ordena redactar la presen";', ^ 
leída, es conforme y- la firma b. 
trísima y los. presentes en el ^ ct^l°' 
de su lectura, conmigo el Sec 
que doy fe. ., a V* 

Y para que sirva de notificado ^ Re
expido lapresente en Madrid" 
cretario (Firmado). -rtaf^tM 

Y para que sirva de notU»^ jfcfl1 

«Prema, S. A.», notifíquese n ^ prv 
Edicto en el BOLETÍN OFICIAL ae 
vincia y colocación en el tablón o ^ 
ni™ ~- . - i — V i r e O ^ . ^ f » 

do de frabajoVFirmado).K^i:!633) 

•ion.; 

. J > - " " u v , a i , l u l l t i l t i <• ,\Q 1' 
ejos.—Madrid, 26 de noviembre" ¡st 
El Secretario (Firmado).—El W** 

(B, 
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